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A C U E R D O    N U M E R O   D O S: En Corrientes, a los diez días del mes de 

febrero del año dos mil veintiséis, siendo las ocho horas, estando reunidos y 

constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos ñPatria, Libertad y Constituci·nò del 

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente Dr. GUILLERMO 

HORACIO SEMHAN, los señores Ministros, Dres. LUIS EDUARDO REY VAZQUEZ 

ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ, y EDUARDO 

GILBERTO PANSERI y el señor Fiscal General, Dr. CESAR PEDRO SOTELO, 

asistidos del Secretario Administrativo a/c Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS, tomaron 

en consideración los siguientes asuntos y, 

A C O R D A R O N 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las siguientes Resoluciones:  

  I. Dictadas en uso de las facultades conferidas por el Art. 24°, inc. e) del 

Decreto Ley N° 26/00 LOAJ: 

ñNº 112    Corrientes, 30 de diciembre del 2025 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1293-2025 (SIIF 

2090090000112932025), caratulado: ñSAF - SERVICIO TESORERIA S/ 

PRESUPUESTO 2025 - SEXTA INCORPORACIÓN DE FUENTE 14 POR 

RECAUDACIčN MAYOR A LA PRESUPUESTADA (AL 31/12/2025)ò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Tesorería dependiente del Servicio 

Administrativo Financiero remite informe según reporte SIIF ri102mesxfte de fs.1, 

donde se verifica un incremento de los recursos efectivamente ingresados en 

relación con los presupuestados en Fuente 14 de $118.823.474,60 en el presente 

ejercicio fiscal, registrados hasta el 30/12/2025. 

  Que el artículo 35° de la Ley N° 5.571 de Administración 

Financiera establece que el incremento de los ingresos como consecuencia de 

mayores recursos que los presupuestados que se acordaren u obtengan con 

posterioridad a la sanción de la ley de presupuesto serán incorporados al mismo, 

como así también los créditos respectivos por igual importe para atender la finalidad 

a que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarlo a la Legislatura 

Provincial. 



  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  

  1) Aumentar el Cálculo de Recursos del Poder Judicial de 

Fuente 14 en la suma de $118.823.474,60 (ciento dieciocho millones ochocientos 

veintitrés mil cuatro-cientos setenta y cuatro con sesenta centavos) con la siguiente 

afectaci·n: Recurso 12203 DE INSCRIPCIčN: $1.562.025 (CC 130768/13 ñFondo 

Recursos Humanosò y CC130768/14 ñFondo Centro Judicial de Mediaci·nò); Recurso 

12107 JUDICIALES: $117.261.449,60 (CC 130768/19 ñFondo Poder Judicial Ley 

4484ò).  

  2) Aumentar el Presupuesto General de Gastos del Poder 

Judicial de Fuente 14 en la suma de $118.823.474,60 (ciento dieciocho millones 

ochocientos veintitrés mil cuatrocientos setenta y cuatro con sesenta centavos), en 

las siguientes estructuras programática: 1 0 0 1 211 0 ALIMENTOS PARA 

PERSONAS $2.898.340,00; 1 0 0 1 222 0 PRENDAS DE VESTIR $142.800,00; 1 0 0 

1 251 0 COMPUESTOS QUIMICOS $40.380,00; 1 0 0 1 252 0 PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $31.840,00; 1 0 0 1 254 0 INSECTICIDAS, 

FUMIGANTES Y OTROS $14.410,00; 1 0 0 1 256 0 COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES $663.930,00; 1 0 0 1 269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS 

$216.470,00; 1 0 0 1 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $1.392.950,00; 1 0 0 1 292 0 

UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $939.920,00; 1 0 0 1 294 0 

UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR $239.770,00; 1 0 0 1 315 0 CORREOS Y 

SERVICIOS POSTALES $60.390,00; 1 0 0 1 329 0 OTROS NO ESPECIFICADOS 

$242.000,00; 1 0 0 1 332 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 

$846.540,00; 1 0 0 1 337 0 MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES $65.000,00; 

1 0 0 1 353 0 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $293.000,00; 1 0 0 1 356 0 

INTERNET Y PLATAFORMAS DIGITALES $272.290,00; 1 0 0 1 359 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $49.480,00; 1 0 0 1 361 0 PUBLICIDAD COMERCIAL 

$1.157.400,00; 1 0 0 1 371 0 GASTOS DE MOVILIDAD Y PASAJES $1.556.260,00; 

1 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $230.350,00; 1 0 0 1 374 0 

ALOJAMIENTO $820.200,00; 1 0 0 1 384 0 INTERESES, MULTAS, RECARGOS Y 
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GASTOS $100.510,00; 1 0 0 1 451 0 LIBROS, REVISTAS Y OTROS 

COLECCIONABLES $1.562.025,00; 1 0 0 3 211 0 ALIMENTOS PARA PERSONAS 

$67.920,00; 1 0 0 3 235 0 LIBROS, REVISTAS Y PERIODICOS $608.590,00; 1 0 0 3 

251 0 COMPUESTOS QUI-MICOS $621.689,60; 1 0 0 3 312 0 AGUA Y CLOACAS 

$358.940,00; 1 0 0 3 333 0 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO $471.400,00; 

1 0 0 3 337 0 MANTENI-MIENTO DE ESPACIOS VERDES $2.879.430,00; 1 0 0 3 

354 0 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS $268.510,00; 1 0 0 3 356 0 INTERNET Y 

PLATAFORMAS DIGITALES $1.400.650,00; 1 0 0 3 371 0 GASTOS DE MOVILIDAD 

Y PASAJES $539.100,00; 1 0 0 3 372 0 VIATICOS $1.654.930,00; 1 0 0 3 373 0 

DEVOLUCION DE VIATICOS $2.600,00; 1 0 0 3 383 0 DERECHOS Y TASAS 

$574.200,00; 1 0 0 3 384 0 INTERESES, MULTAS, RECARGOS Y GASTOS 

$1.420.140,00; 1 0 0 3 391 0 SERVICIOS DE CE-REMONIAL Y PROTOCOLO 

$822.570,00; 1 0 0 3 436 0 EQUIPO PARA COMPU-TACION $595.000,00; 1 0 0 3 

439 0 EQUIPOS VARIOS $86.690,00; 10 0 3 451 0 LI-BROS, REVISTAS Y OTROS 

COLECCIONABLES $139.730,00; 1 0 0 4 222 0 PREN-DAS DE VESTIR 

$200.000,00; 1 0 0 4 252 0 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y ME-DICINALES 

$50.340,00; 1 0 0 4 255 0 TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES $217.160,00; 1 0 0 

4 256 0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $1.262.140,00; 1 0 0 4 275 0 

CEMENTO, CAL, YESO Y SIMILARES $5.030,00; 1 0 0 4 291 0 ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA $694.140,00; 1 0 0 4 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y EN-

SENANZA $989.390,00; 1 0 0 4 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 

$167.840,00; 1 0 0 4 295 0 UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICOS 

$2.941.200,00; 1 0 0 4 296 0 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENERAL 

$761.690,00; 1 0 0 4 315 0 CORREOS Y SERVICIOS POSTALES $30.350,00; 1 0 0 

4 326 0 DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES $3.052.500,00; 1 0 0 4 333 0 

MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO $259.850,00; 1 0 0 4 345 0 DE 

CAPACITACION Y DIFUSION $519.040,00; 10 0 4 351 0 TRANSPORTE 

$901.430,00; 1 0 0 4 353 0 IM-PRENTA, PUBLICACIONES Y $24.260,00; 1 0 0 4 

371 0 GASTOS DE MOVILIDAD Y PASAJES $113.990,00; 1 0 0 4 372 0 VIATICOS 

$2.363.640,00; 10 0 4 373 0 DEVO-LUCION DE VIATICOS $593.180,00; 1 0 0 4 383 

0 DERECHOS Y TASAS $14.700,00; 1 0 0 4 436 0 EQUIPO PARA COMPUTACION 

$108.000,00; 10 0 5 211 0 ALIMENTOS PARA PERSONAS $363.700,00; 1 0 0 5 258 



0 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTI-CO $19.800,00; 10 0 5 264 0 

HERRAMIENTAS MENORES $101.690,00; 1 0 0 5 269 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $250,00; 1 0 0 5 296 0 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN 

GENERAL $3.404.860,00; 1 0 0 5 314 0 TELEFONIA FIJA Y MOVIL $56.490,00; 1 0 

0 5 315 0 CORREOS Y SERVICIOS POSTALES $64.060,00; 1 0 0 5 333 0 MANT. Y 

REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO $438.440,00; 1 0 0 5 345 0 DE CAPACITACION Y 

DIFU-SION $2.941.820,00; 1 0 0 5 349 0 OTROS NO ESPECIFICADOS 

$683.970,00; 1 0 0 5 353 0 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $4.564.720,00; 1 0 0 5 

355 0 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $390.180,00; 1 0 0 5 373 0 

DEVOLUCION DE VIATICOS $433.050,00; 1 0 0 5 383 0 DERECHOS Y TASAS 

$1.800,00; 1 0 0 5 434 0 EQUIPO DE COMUNICACION Y SEÑALAMIENTO 

$51.470,00; 1 0 0 5 438 0 HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES 

$117.110,00; 1 0 0 5 439 0 EQUIPOS VARIOS $95.000,00; 1 0 0 6 211 0 

ALIMENTOS PARA PERSONAS $96.300,00; 1 0 0 6 242 0 ARTICULOS DE 

CAUCHO $47.400,00; 1 0 0 6 251 0 COMPUESTOS QUIMICOS $2.161.840,00; 1 0 

0 6 254 0 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS $22.080,00; 1 0 0 6 258 0 

PRODUC-TOS DE MATERIAL PLASTICO $643.700,00; 1 0 0 6 264 0 

HERRAMIENTAS MENO-RES $375.860,00; 1 0 0 6 269 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $4.153.320,00; 1 0 0 6 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA 

$193.020,00; 1 0 0 6 292 0 UTILES DE ESCRITO-RIO, OFICINA Y ENSENANZA 

$25.640,00; 1 0 0 6 296 0 REPUESTOS Y ACCESO-RIOS EN GENERAL 

$3.446.070,00; 1 0 0 6 332 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 

$4.080.710,00; 1 0 0 6 333 0 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO 

$1.015.840,00; 1 0 0 6 349 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $1.334.620,00; 1 0 0 6 

373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $2.600,00; 1 0 0 6 383 0 DERECHOS Y TA-SAS 

$3.149.650,00; 1 0 0 6 393 0 SERVICIOS DE VIGILANCIA $5.253.530,00; 1 0 0 6 

438 0 HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES $2.341.030,00; 1 0 0 8 211 0 

ALI-MENTOS PARA PERSONAS $68.050,00; 1 0 0 8 256 0 COMBUSTIBLES Y 

LUBRI-CANTES $23.200,00; 1 0 0 8 355 0 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 

$7.720,00; 1 0 0 8 372 0 VIATICOS $100.980,00; 1 0 0 8 383 0 DERECHOS Y 

TASAS $60.300,00; 11 0 0 1 223 0 CONFECCIONES TEXTILES $132.600,00; 11 0 

0 1 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $891.810,00; 11 0 0 
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1 315 0 CORREOS Y SERVICIOS POSTALES $15.980,00; 11 0 0 1 349 0 OTROS 

NO ESPECIFICADOS $1.470,00; 1 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS 

$836.950,00; 11 0 0 1 391 0 SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO 

$7.579.710,00; 11 0 0 2 211 0 ALI-MENTOS PARA PERSONAS $78.970,00; 11 0 0 

2 251 0 COMPUESTOS QUIMICOS $16.830,00; 11 0 0 2 252 0 PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $10.050,00; 1 0 0 2 256 0 COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES $53.790,00; 11 0 0 2 269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS 

$188.110,00; 1 0 0 2 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIE-ZA $310.650,00; 11 0 0 2 292 

0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $313.130,00; 11 0 0 2 293 0 

UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $180.090,00; 11 0 0 2 294 0 UTENSILIOS 

DE COCINA Y COMEDOR $7.700,00; 11 0 0 2 296 0 REPUES-TOS Y 

ACCESORIOS EN GENERAL $102.520,00; 11 0 0 2 299 0 OTROS NO ESPECI-

FICADOS $156.750,00; 11 0 0 2 332 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 

VEHICULOS $8.350,00; 11 0 0 2 339 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $60.000,00; 1 

0 0 2 349 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $1.281.120,00; 11 0 0 2 372 0 VIATICOS 

$3.737.230,00; 11 0 0 2 383 0 DERECHOS Y TASAS $15.820,00; 11 0 0 2 391 0 

SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO $200.000,00; 12 0 0 1 251 0 

COMPUESTOS QUIMICOS $38.000,00; 12 0 0 1 255 0 TINTAS, PINTURAS Y 

COLORANTES $25.000,00; 12 0 0 1 256 0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

$266.880,00; 12 0 0 1 261 0 PRODUCTOS FERROSOS $8.300,00; 12 0 0 1 269 0 

OTROS NO ESPECIFICADOS $56.410,00; 12 0 0 1 276 0 PRODUCTOS DE 

VIDRIO, LOZA Y PORCELANA $22.190,00; 12 0 0 1 291 0 ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA $1.706.400,00; 12 0 0 1 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y 

ENSENANZA $57.080,00; 12 0 0 1 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 

$182.040,00; 12 0 0 1 294 0 UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR $12.000,00; 12 

0 0 1 295 0 UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICOS $14.580,00; 12 0 0 1 296 

0 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENE-RAL $71.370,00; 12 0 0 1 299 0 

OTROS NO ESPECIFICADOS $39.950,00; 12 0 0 1 312 0 AGUA Y CLOACAS 

$1.077.990,00; 12 0 0 1 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS 

$42.000,00; 12 0 0 1 333 0 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO $30.000,00; 

12 0 0 1 337 0 MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES $23.000,00; 12 0 0 1 342 

0 MEDICOS Y SANITARIOS $1.027.230,00; 12 0 0 1 344 0 ADMINISTRACION 



FINANCIERA Y CONTABLE $28.670,00; 12 0 0 1 346 0 DE INFORMATICA Y 

SISTEMAS $386.200,00; 12 0 0 1 351 0 TRANSPORTE $102.140,00; 12 0 0 1 353 0 

IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $42.620,00; 12 0 0 1 356 0 INTERNET Y 

PLATAFORMAS DIGITALES $46.490,00; 12 0 0 1 371 0 GASTOS DE MOVILIDAD 

Y PASAJES $40.000,00; 12 0 0 1 372 0 VIATICOS $249.380,00; 12 0 0 1 373 0 

DEVO-LUCION DE VIATICOS $585.970,00; 12 0 0 1 383 0 DERECHOS Y TASAS 

$11.710,00; 12 0 0 1 437 0 EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES $36.760,00; 13 0 0 

1 269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $29.600,00; 13 0 0 1 292 0 UTILES DE 

ESCRITO-RIO, OFICINA Y ENSENANZA $172.420,00; 13 0 0 1 293 0 UTILES Y 

MATERIALES ELECTRICOS $10.620,00; 13 0 0 1 296 0 REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN GENERAL $5.000,00; 13 0 0 1 315 0 CORREOS Y SERVICIOS 

POSTALES $107.490,00; 14 0 0 1 264 0 HERRAMIENTAS MENORES $7.930,00; 

14 0 0 1 291 0 ELEMENTOS DE LIM-PIEZA $214.010,00; 14 0 0 1 295 0 UTILES 

MENORES MEDICO-QUIRURGICOS $670.670,00; 14 0 0 1 296 0 REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN GENERAL $487.520,00; 14 0 0 1 299 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $7.360,00; 14 0 0 1 332 0 MANTENI-MIENTO Y REPARACION 

DE VEHICULOS $2.292.550,00; 14 0 0 1 353 0 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y 

$402.000,00; 14 0 0 1 356 0 INTERNET Y PLATAFORMAS DIGI-TALES 

$686.170,00; 14 0 0 1 359 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $1.644.890,00; 14 0 0 1 

361 0 PUBLICIDAD COMERCIAL $19.370,00; 14 0 0 1 372 0 VIATICOS 

$995.670,00; 14 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $20.610,00; 14 0 0 1 391 

0 SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO $100.000,00; 14 1 0 1 235 0 

LIBROS, REVISTAS Y PERIODICOS $134.000,00; 14 1 0 1 251 0 COMPUESTOS 

QUIMICOS $2.760,00; 14 1 0 1 252 0 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES $87.380,00; 14 1 0 1 256 0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

$189.760,00; 14 1 0 1 269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $5.830,00; 14 1 0 1 291 

0 ELEMENTOS DE LIM-PIEZA $646.580,00; 14 1 0 1 292 0 UTILES DE 

ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $561.170,00; 14 1 0 1 293 0 UTILES Y 

MATERIALES ELECTRICOS $7.380,00; 14 1 0 1 296 0 REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN GENERAL $112.110,00; 14 1 0 1 299 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $2.680,00; 14 1 0 1 351 0 TRANSPORTE $32.000,00; 14 1 0 1 

353 0 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $14.360,00; 14 1 0 1 371 0 GASTOS DE 
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MOVILIDAD Y PASAJES $68.000,00; 14 1 0 1 372 0 VIATICOS $48.500,00; 14 1 0 1 

373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $297.080,00; 14 1 0 1 383 0 DERECHOS Y TA-

SAS $17.020,00; 14 1 0 2 256 0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $21.800,00; 14 

1 0 2 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $38.890,00; 14 1 0 

2 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $43.690,00; 14 1 0 2 349 0 OTROS 

NO ES-PECIFICADOS $5.280,00; 14 2 0 1 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA 

$362.440,00; 14 2 0 1 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA 

$27.030,00; 14 2 0 1 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $32.150,00; 14 2 

0 1 296 0 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENERAL $4.420,00; 14 2 0 1 299 0 

OTROS NO ESPECIFICA-DOS $5.230,00; 14 2 0 1 371 0 GASTOS DE MOVILIDAD 

Y PASAJES $28.000,00; 14 2 0 1 383 0 DERECHOS Y TASAS $2.000,00; 14 3 0 1 

291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $273.660,00; 14 3 0 1 292 0 UTILES DE 

ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $60.010,00; 14 3 0 1 293 0 UTILES Y 

MATERIALES ELECTRICOS $10.800,00; 14 3 0 1 296 0 REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN GENERAL $20.000,00; 14 3 0 1 312 0 AGUA Y CLOACAS 

$238.010,00; 14 3 0 1 315 0 CORREOS Y SERVICIOS POSTALES $33.610,00; 14 3 

0 1 349 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $17.630,00; 14 3 0 2 256 0 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $585.420,00; 14 3 0 2 269 0 OTROS NO 

ESPECI-FICADOS $7.000,00; 14 3 0 2 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA 

$104.080,00; 14 3 0 2 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA 

$101.790,00; 14 3 0 2 295 0 UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICOS 

$4.750,00; 14 3 0 2 299 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $48.750,00; 14 3 0 2 349 0 

OTROS NO ESPECIFICADOS $7.500,00; 14 3 0 2 351 0 TRANSPORTE $8.000,00; 

14 3 0 2 353 0 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $630,00; 14 3 0 2 371 0 GASTOS 

DE MOVILIDAD Y PASAJES $47.160,00; 14 3 0 2 383 0 DERECHOS Y TASAS 

$1.300,00. 

  3) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  4) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de 

la Provincia vía correo electrónico y a quienes corresponda, dar cuenta en el próximo 

Acuerdo y oportunamente archivar.ò 

 



ñNº 113    Corrientes, 30 de diciembre de 2025  

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1113-2025 (SIIF 

2090090000111132025), caratulado: ñSAF - SERVICIO TESORERIA S/ BALANCE 

DE RECURSOS - FUENTE 14 -NOVIEMBRE 2025ò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Tesorería elabora el Balance de Recursos de 

Fuente 14 correspondiente al mes de NOVIEMBRE 2025 según modelo aprobado 

por ACD 9/2020 Punto 10º, discriminando por códigos los recursos recaudados y 

reportes SIIF ri1921 de ejecución por rubro de recursos, para ser presentado al H. 

Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

  Que el presente trámite sigue los lineamientos de la Acordada 

HTC NÜ 17/2003, ACD NÜ 9/2020 Punto 10Ü, Ley NÜ 4484 ñFondo del Poder Judicialò, 

Ley NÜ 5931 ñCentro Judicial de Mediaci·nò Art. 47Ü, Ley de Administraci·n 

Financiera Nº 5571 Titulo IV Art. 72º y Ley Nº 4420 de Autarquía. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar todo lo actuado. 

 2) Aprobar el Balance de Recursos de Fuente 14 correspondiente al 

mes de NOVIEMBRE 2025 según ACD 9/2020 Punto 10º que se detallan en el 

Anexo. 

           3) Insertar, notificar y oportunamente archivar.ò  

ANEXO 

Resolución de Presidencia del Superior Tribunal de Justicia N° 113/2025 
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ñNº 114      Corrientes, 30 de 

diciembre de 2025 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1345-2025 (SIIF 2090090000113452025) 

caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2025 - CIERRE DE 

CUEN-TAS FUENTE 10ò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Contable dependiente del Servicio 

Administrativo Financie-ro plantea en el expediente de referencia la necesidad de 

ordenar los créditos presupuestarios disponibles en Fuente 10, para proceder con el 

cierre de cuentas del ejercicio. 

  Que el crédito necesario para tramitarlo se afecta de las 

estructuras presupuestarias con saldos de FUENTE 10 - RECURSOS TESORO 

GENERAL DE LA PROVINCIA, siendo necesaria una modificación presupuestaria 

conforme proyecto MAP del Servicio Contable de fs. 1, en los términos del Anexo III 

del RAF (Reglamento de Administración Financiera) ACE Nº 16/2002, Ley de 



Autarquía Nº 4220 Art. 6º, Art. 34º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera, 

Ley de Presupuesto Nº 6708. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  

  1) Disponer un traspaso de partidas en FUENTE 10 - 

RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA, ordenándose a tal efecto: 

   a) Una REDUCCIÓN PRESUPUESTARIA por la suma 

de  -$2.180.808.580 (pesos dos mil ciento ochenta millones ochocientos ocho mil 

quinientos ochenta) en las siguientes estructuras presupuestarias: 1 0 0 1 353 0 

IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $-34.775.580,00; 1 0 0 1 432 0 EQUIPO DE 

TRANSPORTE, TRACCION Y $-25.800.000,00; 1 0 0 3 299 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $-47.654.000,00; 1 0 0 3 356 0 INTERNET Y PLATAFORMAS 

DIGITALES $-86.000.000,00; 1 0 0 3 399 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $-

42.029.000,00; 1 0 0 3 438 0 HERRAMIENTAS Y RE-PUESTOS MAYORES $-

8.311.000,00; 1 0 0 4 342 0 MEDICOS Y SANITARIOS $-12.545.000,00; 1 0 0 4 433 

0 EQUIPO SANITARIO Y DE LABORATORIO $-11.500.000,00; 1 0 0 5 296 0 

REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENERAL $-13.150.000,00; 1 0 0 5 326 0 

DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES $-103.000.000,00; 1 0 0 5 333 0 MANT. Y 

REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO $-42.000.000,00; 1 0 0 5 345 0 DE 

CAPACITACION Y DIFUSION $-116.000.000,00; 1 0 0 5 346 0 DE INFORMATICA Y 

SISTEMAS $-25.000.000,00; 1 0 0 5 436 0 EQUIPO PARA COMPUTACION $-

148.007.000,00; 1 0 0 6 215 0 MADERA, CORCHO Y SUS MANUFACTURAS $-

25.700.000,00; 1 0 0 6 251 0 COMPUESTOS QUIMICOS $-2.500.000,00; 1 0 0 6 

255 0 TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES $-5.756.000,00; 1 0 0 6 259 0 OTROS 

NO ESPECIFICADOS $-3.100.000,00; 1 0 0 6 261 0 PRODUCTOS FERROSOS $-

2.300.000,00; 1 0 0 6 264 0 HERRAMIENTAS MENORES $-17.700.000,00; 1 0 0 6 

269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $-27.000.000,00; 1 0 0 6 299 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $-5.400.000,00; 1 0 0 6 331 0 MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE EDIFICIOS Y $-34.090.000,00; 1 0 0 6 373 0 DEVOLUCION DE 

VIATICOS $-295.000,00; 1 0 0 6 432 0 EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y 



      Acuerdo N° 2/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

$-38.287.000,00; 1 0 0 8 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $-93.000,00; 1 0 1 52 

421 0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $-115.872.000,00; 1 0 1 54 

421 0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $-53.896.000,00; 1 0 1 55 421 

0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $-68.063.000,00; 1 0 2 53 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $-140.833.000,00; 1 0 3 51 331 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-44.600.000,00; 1 0 3 52 331 

0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-11.800.000,00; 1 0 3 55 

331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-21.697.000,00; 1 0 3 

56 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-16.898.000,00; 1 0 

3 58 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-51.900.000,00; 1 

0 3 60 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-16.200.000,00; 

1 0 3 62 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-

2.768.000,00; 1 0 3 63 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y 

$-20.618.000,00; 1 0 3 69 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS 

Y $-9.101.000,00; 11 0 0 1 372 0 VIATICOS $-1.871.000,00; 11 0 0 1 514 0 AYUDAS 

SOCIALES A PERSONAS $-1.515.000,00; 12 0 0 1 113 0 RETRIBUCIONES QUE 

NO HACEN AL CARGO $-95.104.000,00; 12 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE 

VIATICOS $-569.000,00; 14 0 0 1 269 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $-

8.076.000,00; 14 0 0 1 326 0 DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES $-

56.087.000,00; 14 0 0 1 436 0 EQUIPO PARA COMPUTACION $-59.500.000,00; 14 

0 2 51 421 0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $-293.774.000,00; 14 0 

3 62 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-67.978.000,00; 

14 0 3 63 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $-

55.618.000,00; 14 0 3 98 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS 

Y $-87.652.000,00; 14 1 0 1 372 0 VIATICOS $-826.000,00. 

   b) Un INCREMENTO PRESUPUESTARIO por la suma 

de $2.180.808.580 (pesos dos mil ciento ochenta millones ochocientos ocho mil 

quinientos ochenta) en las siguientes estructuras presupuestarias: 1 0 0 1 151 0 

ASISTENCIA SOCIAL ART $7.221.000,00; 1 0 0 1 222 0 PRENDAS DE VESTIR 

$1.631.000,00; 1 0 0 1 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $7.880,00; 1 0 

0 1 299 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $4.436.700,00; 1 0 0 1 372 0 VIATICOS 

$24.200.000,00; 1 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $600.000,00; 1 0 0 1 



391 0 SERVICIOS DE CEREMO-NIAL Y PROTOCOLO $3.900.000,00; 1 0 0 1 437 0 

EQUIPOS DE OFICINA Y MUE-BLES $25.800.000,00; 1 0 0 2 151 0 ASISTENCIA 

SOCIAL ART $100.000,00; 1 0 0 3 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $1.356.000,00; 

1 0 0 3 222 0 PRENDAS DE VESTIR $15.435.000,00; 1 0 0 3 229 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $1.433.000,00; 1 0 0 3 264 0 HERRAMIENTAS MENORES 

$543.000,00; 1 0 0 3 292 0 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA 

$30.166.000,00; 1 0 0 3 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $77.000,00; 1 

0 0 3 311 0 ENERGIA ELECTRICA $124.492.000,00; 1 0 0 3 332 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS $1.405.000,00; 1 0 0 3 337 0 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y $2.132.000,00; 1 0 0 3 435 0 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $1.135.000,00; 1 0 0 3 439 0 EQUIPOS 

VARIOS $2.454.000,00; 1 0 0 3 451 0 LIBROS, REVISTAS y OTROS 

COLECCIONA-BLES $4.722.000,00; 1 0 0 4 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART 

$6.656.000,00; 1 0 0 4 333 0 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO 

$44.000,00; 1 0 0 4 372 0 VIATICOS $11.741.000,00; 1 0 0 4 373 0 DEVOLUCION 

DE VIATICOS $760.000,00; 1 0 0 4 437 0 EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES 

$11.500.000,00; 1 0 0 5 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $3.647.000,00; 1 0 0 5 

264 0 HERRAMIENTAS MENORES $700.000,00; 1 0 0 5 293 0 UTILES Y 

MATERIALES ELECTRICOS $12.450.000,00; 1 0 0 5 336 0 MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS INFORMATICOS $186.805.000,00; 1 0 0 5 356 0 INTERNET Y 

PLATAFORMAS DIGITALES $124.670.000,00; 1 0 0 5 372 0 VIATICOS 

$18.299.000,00; 1 0 0 5 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $1.995.000,00; 1 0 0 5 

431 0 MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRODUCCION $2.875.000,00; 1 0 0 5 432 0 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y $29.637.000,00; 1 0 0 5 437 0 EQUIPOS 

DE OFICINA Y MUEBLES $744.000,00; 1 0 0 5 438 0 HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS MAYORES $3.782.000,00; 1 0 0 5 439 0 EQUIPOS VARIOS 

$65.200.000,00; 1 0 0 6 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $1.751.000,00; 1 0 0 6 

222 0 PRENDAS DE VESTIR $216.000,00; 1 0 0 6 223 0 CONFECCIONES 

TEXTILES $715.000,00; 1 0 0 6 242 0 ARTICULOS DE CAUCHO $44.000,00; 1 0 0 

6 256 0 COMBUSTIBLES Y LUBRICAN-TES $423.000,00; 1 0 0 6 263 0 

ESTRUCTURAS METALICAS ACABADAS $1.098.000,00; 1 0 0 6 275 0 CEMENTO, 

CAL, ASBESTO, YESO Y SUS $2.632.000,00; 1 0 0 6 276 0 PRODUCTOS DE 
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VIDRIO, LOZA Y PORCELANA $466.000,00; 1 0 0 6 279 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $594.000,00; 1 0 0 6 293 0 UTILES Y MATERIA-LES 

ELECTRICOS $18.848.000,00; 1 0 0 6 296 0 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN 

GENERAL $64.420.000,00; 1 0 0 6 326 0 DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES 

$27.046.000,00; 1 0 0 6 332 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 

$5.326.000,00; 1 0 0 6 333 0 MANT. Y REP. DE MAQUINARIA, EQUIPO 

$8.109.000,00; 1 0 0 6 335 0 LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION $2.457.000,00; 1 0 

0 6 337 0 MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y $140.000,00; 1 0 0 6 349 0 

OTROS NO ESPECIFICADOS $1.980.000,00; 1 0 0 6 353 0 IMPRENTA, 

PUBLICACIONES Y $2.249.000,00; 1 0 0 6 372 0 VIATICOS $8.267.000,00; 1 0 0 6 

391 0 SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO $808.000,00; 1 0 0 6 438 0 

HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES $15.995.000,00; 1 0 0 8 151 0 

ASISTENCIA SOCIAL ART $649.000,00; 1 0 0 8 372 0 VIATICOS $388.000,00; 1 0 1 

51 421 0 CONSTRUC-CIONES EN BIENES DE DOMINIO $44.110.000,00; 1 0 1 54 

423 0 REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $7.050.000,00; 1 0 1 57 

421 0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $26.938.000,00; 1 0 1 57 423 

0 REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $1.862.000,00; 1 0 1 68 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $24.761.000,00; 1 0 1 70 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $50.466.000,00; 1 0 1 98 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DO-MINIO $73.272.000,00; 1 0 1 98 423 0 

REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIE-NES $7.622.000,00; 1 0 2 59 423 0 

REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $20.263.000,00; 1 0 2 61 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $6.948.000,00; 1 0 2 62 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $8.330.000,00; 1 0 2 63 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $101.459.000,00; 1 0 2 63 423 0 

REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $3.833.000,00; 1 0 3 54 331 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $4.266.000,00; 1 0 3 66 331 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $18.639.000,00; 1 0 3 72 331 

0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $7.647.000,00; 1 0 3 73 331 

0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $47.529.000,00; 1 0 3 74 

331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $20.425.000,00; 1 0 3 

75 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $23.806.000,00; 1 0 



3 76 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $35.713.000,00; 1 

0 3 77 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $16.437.000,00; 

1 0 3 78 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y 

$14.923.000,00; 1 0 3 80 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS 

Y $6.197.000,00; 11 0 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $2.690.000,00; 11 0 0 1 

373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $65.000,00; 11 0 0 1 391 0 SERVICIOS DE 

CEREMO-NIAL Y PROTOCOLO $1.806.000,00; 11 0 0 1 516 0 TRANSF.PARA 

ACTIVIDADES CIENTIFICAS O $1.515.000,00; 11 0 0 2 151 0 ASISTENCIA 

SOCIAL ART $4.761.000,00; 12 0 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART 

$33.163.000,00; 12 0 0 1 372 0 VIATICOS $569.000,00; 13 0 0 1 151 0 ASISTENCIA 

SOCIAL ART $8.849.000,00; 14 0 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART 

$1.929.000,00; 14 0 0 1 222 0 PRENDAS DE VESTIR $286.000,00; 14 0 0 1 264 0 

HERRAMIENTAS MENORES $2.347.000,00; 14 0 0 1 293 0 UTILES Y 

MATERIALES ELECTRICOS $240.000,00; 14 0 0 1 295 0 UTILES MENORES 

MEDICO-QUIRURGICO Y DE $5.203.000,00; 14 0 0 1 311 0 ENERGIA ELECTRICA 

$51.406.000,00; 14 0 0 1 354 0 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS $1.120.000,00; 

14 0 0 1 359 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $273.000,00; 14 0 0 1 371 0 GASTOS 

DE MOVILIDAD Y PASAJES $580.000,00; 14 0 0 1 372 0 VIATICOS $2.451.000,00; 

14 0 0 1 373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $2.000,00; 14 0 0 1 374 0 

ALOJAMIENTO $255.000,00; 14 0 0 1 431 0 MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRO-

DUCCION $14.423.000,00; 14 0 0 1 434 0 EQUIPO DE COMUNICACION Y SENA-

LAMIENTO $13.613.000,00; 14 0 0 1 435 0 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATI-

VO $650.000,00; 14 0 0 1 437 0 EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES 

$21.201.000,00; 14 0 0 1 438 0 HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES 

$263.000,00; 14 0 0 1 439 0 EQUIPOS VARIOS $3.940.000,00; 14 0 0 1 442 0 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y ARMAS $2.803.000,00; 14 0 0 1 451 0 LIBROS, 

REVISTAS y OTROS COLECCIONA-BLES $2.607.000,00; 14 0 2 54 423 0 

REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $143.335.000,00; 14 0 2 61 421 

0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $6.948.000,00; 14 0 2 62 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $4.167.000,00; 14 0 2 63 421 0 

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $101.459.000,00; 14 0 2 63 423 0 

REDETERM. DE PRECIOS CONSTR. EN BIENES $3.833.000,00; 14 0 2 64 421 0 
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CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO $34.032.000,00; 14 0 3 54 331 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $4.266.000,00; 14 0 3 65 331 

0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $172.713.000,00; 14 0 3 72 

331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFI-CIOS Y $7.647.000,00; 14 0 3 

74 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDI-FICIOS Y $20.425.000,00; 14 

0 3 80 331 0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y $6.197.000,00; 

14 1 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $10.017.000,00; 14 1 0 1 373 0 

DEVOLUCION DE VIATICOS $826.000,00; 14 1 0 2 151 0 ASISTENCIA SOCIAL 

ART $730.000,00; 14 2 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $4.114.000,00; 14 3 0 

1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $3.682.000,00; 14 3 0 2 151 0 ASISTENCIA 

SOCIAL ART $3.426.000,00; 15 0 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART 

$116.000,00; 16 0 0 1 151 0 ASISTENCIA SOCIAL ART $47.000,00; 17 0 0 1 151 0 

ASISTENCIA SOCIAL ART $200.000,00. 

  2) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  3) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de 

la Provincia, dar cuenta en el próximo Acuerdo y, oportunamente, archivar.ò 

 

ñNº 115      Corrientes, 30 de 

diciembre de 2025 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1338-2025 (SIIF 2090090000113382025) 

caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2025 - CIERRE DE 

CUENTAS FUENTE 14ò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Contable dependiente del Servicio 

Administrativo Financie-ro plantea en el expediente de referencia la necesidad de 

ordenar los créditos presupuestarios disponibles en Fuente 14, para proceder con el 

cierre de cuentas del ejercicio. 

  Que el crédito necesario para tramitarlo se afecta de las 

estructuras presupuestarias con saldos de FUENTE 14 - TESORO PROVINCIAL 

CON AFECTACION ESPECÍFICA, siendo necesaria una modificación presupuestaria 

conforme proyecto MAP del Servicio Contable de fs. 1, en los términos del Anexo III 



del RAF (Reglamento de Administración Financiera) ACE Nº 16/2002, Ley de 

Autarquía Nº 4220 Art. 6º, Art. 34º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera, 

Ley de Presupuesto Nº 6708. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  

  1) Disponer un traspaso de partidas en FUENTE 14 - TESORO 

PROVINCIAL CON AFECTACION ESPECÍFICA, ordenándose a tal efecto: 

   a) Una REDUCCIÓN PRESUPUESTARIA por la suma 

de -$187.544.000 (pesos ciento ochenta y siete millones quinientos cuarenta y 

cuatro) en las siguientes estructuras presupuestarias: 1 0 0 1 335 LIMPIEZA, ASEO 

Y FUMIGACION -$47.981.000,00; 1 0 0 1 345 DE CAPACITACION Y DIFUSION -

$7.625.000,00; 0 0 1 451  LIBROS, REVISTAS y OTROS COLECCIONABLES -

$7.869.000,00; 1 0 0 3 335 LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION -$2.727.000,00; 1 0 0 

3 349 OTROS NO ESPECIFI-CADOS -$1.142.000,00; 1 0 0 4 342 MEDICOS Y 

SANITARIOS -$54.448.000,00; 1 0 0 6 331  MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 

EDIFICIOS Y -$2.890.000,00; 1 0 0 6 335 LIMPIEZA, ASEQ Y FUMIGACION -

$42.353.000,00; 1 0 0 6 339 OTROS NO ESPECI-FICADOS -$9.263.000,00; 1 0 0 6 

345 DE CAPACITACION Y DIFUSION -$1.109.000,00; 12 0 0 1 221  HILADOS Y 

TELAS -$24.000,00; 14 0 0 1 321 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES -

$10.099.000,00; 14 3 0 2 293 0 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS -$14.000,00. 

   b) Un INCREMENTO PRESUPUESTARIO por la suma 

de $187.544.000 (pesos ciento ochenta y siete millones quinientos cuarenta y cuatro) 

en las siguientes estructuras presupuestarias: 1 0 0 1 349 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $44.697.000,00; 1 0 0 1 372 0 VIATICOS $10.879.000,00; 1 0 0 1 

373 0 DEVOLUCION DE VIATICOS $30.000,00; 1 0 0 3 355 0 COMISIONES Y 

GASTOS BANCARIOS $11.309.000,00; 1 0 0 3 372 0 VIATICOS $429.000,00; 1 0 0 

4 372 0 VIATICOS $985.000,00; 1 0 0 5 326 0 DERECHOS DE BIENES 

INTANGIBLES $31.682.000,00; 0 0 5 346 0 DE INFORMATICA Y SISTEMAS 

$12.631.000,00; 1 0 0 5 356 0 INTERNET Y PLATAFORMAS DIGITALES 

$9.086.000,00; 1 0 0 5 372 0 VIATICOS $64.000,00; 1 0 0 6 337 0 
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MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y $43.241.000,00; 1 0 0 6 372 0 

VIATICOS $12.374.000,00; 12 0 0 1 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $24.000,00; 

14 0 0 1 349 0 OTROS NO ESPECIFICADOS $9.483.000,00; 14 0 0 1 372 0 

VIATICOS $616.000,00; 14 3 0 2 291 0 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $14.000,00. 

  2) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  3) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de 

la Provincia, dar cuenta en el próximo Acuerdo y, oportunamente, archivar.ò 

 

ñNº 116                                    Corrientes, 30 de diciembre del 2025 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1323-2025 (SIIF 

2090090000113232025), caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ TRASPASO 

DE PARTIDAS - CIERRE DE EJERCICIO FINANCIERO - CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA Y JURADO DE ENJUICIAMIENTOò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Contable plantea en el expediente de referencia 

la necesidad de una modificación presupuestaria a efectos de reordenar los saldos 

de la Contabilidad Presupuestaria en Fuente 10 del programa 15 y 16 Partidas 200 - 

300 para proceder con el cierre de cuentas del ejercicio. 

  Que el crédito necesario para tramitarlo se afecta de las 

estructuras presupuestarias con saldos de FUENTE 10 - RECURSOS TESORO 

GENERAL DE LA PRO-VINCIA, siendo necesaria una modificación presupuestaria 

conforme Proyecto MAP, en los términos del Anexo III del RAF (Reglamento de 

Administración Financiera) ACE Nº 16/2002, Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º, Art. 

34º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera, Ley de Presupuesto Nº 6708 Art. 

15º y Decreto Nº 2220 del 10/11/2025. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  

  1) Disponer un traspaso de partidas en FUENTE 10 - 

RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA, ordenándose a tal efecto: 



   a) Una REDUCCIÓN PRESUPUESTARIA por la suma 

de $2.200.526 (pesos dos millones doscientos mil quinientos veintiséis) en las 

siguientes partidas: 15 0 0 1 372 VIATICOS -$967.729; 16 0 0 1 211 ALIMENTOS 

PARA PERSO-NAS -$309.899; 16 0 0 1 372 VIATICOS -$762.154; 16 0 0 1 373 

DEVOLUCION DE VIATICOS -$160.744. 

   b) Un INCREMENTO PRESUPUESTARIO por la suma 

de $2.200.526 (pesos dos millones doscientos mil quinientos veintiséis) en las 

siguientes partidas: 15 0 0 1 211 ALIMENTOS PARA PERSONAS $168.625; 15 0 0 1 

353 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $5.600; 15 0 0 1 371 GASTOS DE 

MOVILIDAD Y PASAJES $14.000; 15 0 0 1 373  DEVOLUCION DE VIATICOS 

$531.250; 15 0 0 1 391 SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO $140.249; 

16 0 0 1 292 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSENANZA $135.102; 16 0 0 

1 299 OTROS NO ESPECIFICADOS $53.000;16 0 0 1 349 0 OTROS NO 

ESPECIFICADOS $900.000; 16 0 0 1 353 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y $2.500; 

16 0 0 1 391 SERVICIOS DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO $250.200. 

  2) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  3) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de 

la Provincia y oportunamente, archivar.ò 

 

ñNÜ 117     Corrientes, 30 de diciembre de 2025 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1290-2025 (SIIF 2090090000112902025), 

caratulado: ñSAF - SERVICIO TESORERIA S/ BALANCE DE RECURSOS - FUENTE 

14 -DICIEMBRE 2025ò, y 

CONSIDERANDO:  

  Que el Servicio Tesorería elabora el Balance de Recursos de Fuente 

14 correspondiente al mes de DICIEMBRE 2025 según modelo aprobado por ACD 

9/2020 Punto 10º, discriminando por códigos los recursos recaudados  y reportes 

SIIF ri1921 de ejecución por rubro de recursos, para ser presentado al H. Tribunal de 

Cuentas de la Provincia. 

  Que el presente trámite sigue los lineamientos de la Acordada HTC Nº 

17/2003, ACD NÜ 9/2020 Punto 10Ü, Ley NÜ 4484 ñFondo del Poder Judicialò, Ley NÜ 
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5931 ñCentro Judicial de Mediaci·nò Art. 47Ü, Ley de Administración Financiera Nº 

5571 Titulo IV Art. 72º y Ley Nº 4420 de Autarquía. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de 

Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 104º in fine, 

SE RESUELVE:  

  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Aprobar el Balance de Recursos de Fuente 14 correspondiente al 

mes de DICIEMBRE 2025 según ACD 9/2020 Punto 10º que se detallan en el Anexo. 

  3) Insertar, notificar y oportunamente archivar.ò 

ANEXO 

Resolución de Presidencia del Superior Tribunal de Justicia N° 117/2025 

 

 

ñNº 118    Corrientes, 30 de diciembre de 2025 



VISTO: El Expte. Administrativo CA-1337-2025 (SIIF 

2090090000113372025), caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ 

PRESUPUESTO 2026 - PROGRAMACIčN FINANCIERA 1Á TRIMESTRE ENEROò, 

y CONSIDERANDO:  

  Que por imperio de la Ley de Administración Financiera Nº 

5571 Art. 15º Inc. j) es competencia de la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia de Corrientes, en su carácter de órgano rector de las etapas de formulación 

y evaluación del sistema presupuestario del sector público provincial, determinar en 

términos absolutos y relativos, los desfasajes o grado de cumplimiento entre las 

cuotas de programación financiera solicitadas por cada entidad y/o jurisdicción y lo 

efectivamente ejecutado, con el fin de señalar las causas que originaron dichos 

desvíos presupuestarios, con el objeto de establecer re-glas generales de 

comportamiento fiscal y dotar de una mayor transparencia a la gestión pública. 

  Que por las facultades acordadas en la Ley de Autarquía Nº 

4220, el Superior Tribunal de Justicia, a los efectos del ordenamiento, distribución y 

ejecución de los créditos presupuestarios, tendrá las mismas atribuciones que las 

conferidas al Poder Ejecutivo por la ley de contabilidad, leyes de Presupuesto, de 

Obras Públicas o especiales. 

  Que por lo dispuesto en el Reglamento de Administración 

Financiera del Poder Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 Anexo III, corresponde 

aprobarse por Resolución de Presidencia la Programación Analítica Mensual de 

Gastos, en esta oportunidad la Programación Financiera del 1° Trimestre 

correspondiente a la Cuota 1º - Compromiso y Ordenado - (enero 2026) en Fuentes 

10 y 14. 

  Que el presente se dicta en los términos del Ley de 

Administración Financiera Nº 5571 Art. 15º Inc. j), Ley de Autarquía Nº 4220 Art. 6º, 

Reglamento de Administración Financiera del Poder Judicial (RAF) Anexo III y 

Resolución N° 20/2011 CGP. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE:  
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  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Autorizar la programación de la 1º Cuota Financiera 

correspondiente al 1º trimestre 2026 en Fuente 10 y 14 (enero) ORD con la siguiente 

afectación: FUENTE 10 RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA 

(ORD) diciembre $16.313.500.000 (pesos dieciséis mil trescientos trece millones 

quinientos mil.); FUENTE 14 TESORO PROVINCIAL CON AFECTACIÓN 

ESPECÍFICA (ORD) octubre $70.000.000 (setenta millones), conforme formulario de 

fs. 1. 

  3) Remitir al servicio administrativo para su instrumentación. 

  4) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de 

la Provincia vía correo electrónico, dar cuenta en el próximo Acuerdo y 

oportunamente archivar.ò 

 

ñNº 119    Corrientes, 30 de diciembre del 2025 

VISTO:  El Expte. Administrativo E-2569-2025 (SIIF 

2090090000025692025), caratula-do: ñDIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA DE 

CORRIENTES S/ EXPTE. 875-06143-2025 - EXPTE. N° 875-06190-2025 - EXPTE. 

N° 875-06292-2025 "DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA DE CTES - DPEC 

FACTURACIÓN POR CONSUMO DE ENERGÍA PODER JUDICIAL DE LA PROV 

DE CTES" - GRANDES Y MEDIANAS DEMANDAS PERÍODO 10/2025 Y FACTURA 

TOTALIZADORA 10/2025 - FACTURAS VARIAS - PERÍODO 10/2025 Y FACTURA 

UNIFICADA PERIODOS 8,9 Y 10/2025ò (SIIF 151875000-006143/2025), y 

CONSIDERANDO: 

  Que la Dirección Provincial de Energía de Corrientes CUIT Nº 

30-60809018-1, empresa del estado provincial, remite la facturación por consumo de 

energía eléctrica y alumbrado público de los inmuebles donde funcionan 

dependencias judiciales de toda la Provincia - identificado en el presente trámite 

como ñgrandes y medianas demandas per²odo 10/2025, factura totalizadora 10/2025, 

facturas varias 10/2025 y factura unificada 10/2025ò: 0071B23819385A, 

0071B23821978A, 0071B23822946A, 071B23819418A,071B23852566A, 

0071B23821529A, 0071B23758046A, 0071B237C0416A, 0071B235685147A, 



0071B23574005A, 0071B23501001A, 0071B23515790A, 0071B23549312A, 

0071B23534593A y 0071B23957492A agregadas al Expte.. 

  Que la presentación del Certificado Fiscal para Contratar no es 

exigible, en razón de encuadrar este caso en la exclusión prevista en el Decreto Nº 

1029/2004 mod. por Decreto Nº 857/2023 Art. 2º Inc. c). 

  Que el presente trámite sigue los lineamientos de la Ley de 

Administración Financiera Provincial Nº 5571, Decreto Nº 3056/2004 Anexo I Art. 86º, 

Decreto NÜ 399/ 2003, Ley de Creaci·n de la DPEC NÜ 3588/1980, ñReglamento 

General de Suministro El®ctricoò Resoluci·n de Intervenci·n DPEC Nº 568/2000. 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 

104º in fine, 

SE RESUELVE: 

  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Autorizar el pago de las facturas indicadas en el 

Considerando por el consumo de energía eléctrica y alumbrado público de los 

inmuebles donde funcionan de-pendencias judiciales de toda la Provincia 

identificadas como ñgrandes y medianas de-mandas período 9/2025 y factura 

totalizadora 9/2025ò, a favor de la DIRECCIčN PROVINCIAL DE ENERGĉA DE 

CORRIENTES CUIT 30-60809018-1, por la suma de $126.576.783,91 (pesos ciento 

veintiséis millones quinientos setenta y seis mil sete-cientos ochenta y tres con 

noventa y un centavos). 

  3) Imputar el gasto consignado en 2) en las partidas 

correspondientes, afectando definitivamente los créditos presupuestarios de Fuente 

10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, procediendo con su liquidación y 

oportuno pago por Tesorería General de la Provincia en los tiempos determinados 

por ésta. 

  4) Remitir al servicio administrativo para su instrumentación.  

  5) Insertar, notificar, y oportunamente archivar.ò 

 

ñNº 120     Corrientes, 30 de diciembre de 2025 
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VISTO: El Expte. Administrativo CA-731-2025 (SIIF 2090090000107312025) 

caratulado: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ 

BALANCE ECONÓMICO DE OBRA N°1. OBRA: REFUNCIONALIZACIÓN DE 

DEPENDENCIAS JUDICIALES Y NÚCLEO SANITARIO - CARLOS PELLEGRINI 

N°894 CASA LAGRAÑA - CORRIENTES.ò, y 

CONSIDERANDO: 

  Que vienen estas actuaciones referentes a la autorización de trabajos 

adicionales en la obra ñRefuncionalizaci·n de Dependencias Judiciales y N¼cleo 

Sanitarioò en el edificio ñCasa Lagra¶aò sito en calle Carlos Pellegrini NÜ 894, 

tramitada por Contratación Directa Nº 13/2025 y adjudicada por Resolución Nº 306 

del 4/6/2025 a la empresa constructora CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

INTEGRALES S.R.L., impulsadas por la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento 

(fs. 2). 

  Que la empresa presenta a fs. 1 el balance económico, conformado de 

la siguiente manera: un menor gasto (ñECONOMĉASò) de ²tems existentes valuados 

por análisis de precios que asciende a -$3.127.107,60 y un mayor gasto 

(ñDEMASĉASò) de ²tems nuevos valuados por an§lisis de precios que asciende a 

$3.127.107,60, y que el balance entre las economías y demasías generadas por la 

variante elevada y mencionada en el considerando precedente, arroja un saldo a 

favor de la empresa contratista de $0. 

  Que el Servicio Contable advierte a fs. 3 que los ítems de las 

demasías - rubro 4- Trabajos Varios del balance económico son coincidentes con los 

trabajos adicionales aprobados por Resolución Nº 490 del 26/08/2025 (CA-686-

2025). 

  Que ante ello la Direcci·n de obra informa a fs. 4 que ñ[é] en la 

planilla de Balance Económico de la obra se incluyeron los que fueron autorizados en 

el CA686-2025 y otros que surgieron en el transcurso de la obra que obligaron a 

realizarlos a fin de asegurar el correcto funcionamiento de las instalaciones y 

optimizar los resultados finales del proyecto. EN esta instancia se informa que el 

costo de los trabajos no generará un pago extra, ya que se compensan con las 

economías de obra, resultando un saldo de $0,00 [é]ò. 



  Que dado que el balance económico arroja un saldo de $0, no es 

necesario crédito presupuestario, y siguiendo lo expuesto y las facultades conferidas 

por Acuerdo Nº ACD Nº 27/2013 Punto 19º Art. 4º inc. g), se considera conveniente 

dejar sin efecto lo resuelto por Resolución Nº 490 del 26/08/2025, dado que los 

trabajos autorizados se encontraban incluidos en el presente trámite, y por lo que no 

fueron certificados. 

  Que el presente trámite de autorización de trabajos adicionales sigue 

los lineamientos de la Ley de Obras Públicas Nº 3079 Art. 45º, Art. 46º Inc. c) y sus 

cc. en el Decreto Reglamentario Nº 4800/1972 y Resolución Nº 297 del 31/5/2024 

(09-E-178-2024). 

  Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de 

Administración de Justicia Decreto Ley Nº 26/2000 Art. 24º Inc. e), Art. 104º in fine, 

SE RESUELVE: 

  1) Aprobar todo lo actuado en el presente. 

  2) Dejar sin efecto lo resuelto por Resolución Nº 490 del 26/08/2025, 

conforme lo expuesto en el Considerando. 

  3) Autorizar la ejecuci·n de trabajos adicionales en la obra ñReforma y 

Ampliación - Edificio Defensor²a Civilò sito en calle 9 de Julio NÜ 859 de la Ciudad de 

Corrientes, variante que se compone de un mayor gasto de ítems existentes y de 

ítems nuevos valuados por análisis de precios que asciende a la suma de 

$3.127.107,60 y un menor gasto de ítems existentes valuados por análisis de precios 

que asciende a la suma de -$3.127.107,60, lo que arroja un saldo a favor de la 

empresa contratista CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. de $0 

(pesos cero), conforme lo expuesto en el Considerando. 

  4) Remitir a la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento para el 

control de ejecución y posterior certificación de los trabajos. 

  5) Insertar, notificar y oportunamente archivar.ò 

 

ñNº 27               Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo E-12-2026 (SIIF 2090090000000122026), 

caratulado: ñTELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANčNIMA S/ PAGO POR 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD - PERÍODO FEBRERO 2026 - FIBERCORPò, y  
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CONSIDERANDO: 

  Que la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUIT Nº 30-63945373-8 Certificado Fiscal para Contratar Nº 178795 (fs. 3), presenta 

factura ñBò NÜ 4264-52967244 por $251.434,50 (fs. 1-2) en concepto de abono Flow 

Clásico y por el servicio de conectividad acceso dinámico 1G para febrero 2026. 

  Que el gasto deriva del vínculo contractual con la empresa 

ñTELECOM ARGENTINA S.A.ò por los Servicios de Conectividad a Internet Integra y 

red de datos MPLS con ancho de banda duplicados y servicio de telefonía digital 

para todas las dependencias judiciales de capital e interior de la provincia, tramitado 

por Expte. Administrativo Nº E-3330-2019 (Resolución Nº 592/2019 homologada por 

Acuerdo Nº 1/2020), y está encuadrado en la Ley de Administración Financiera 

Provincial Nº 5571, Decreto Nº 3056/2004 Anexo I Art. 86º y Decreto Nº 399/2003. 

  Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en 

Fuente 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, según CCG COM Nº 15 (fs. 4).  

  Por ello,  

SE RESUELVE: 

  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Autorizar el pago en forma anticipada y por medio de la 

Tesorería General de la Provincia, de la factura indicada en el considerando en 

concepto de abono Flow Clásico y por el servicio de conectividad acceso dinámico 

ñFIBERCORPò 1G MG para febrero 2026, imputando el gasto en las partidas 

correspondientes con afectación definitiva de los créditos presupuestarios de Fuente 

10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, a favor de la empresa TELECOM 

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT Nº 30-63945373-8 por la suma final de 

$251.434,50 (pesos doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y cuatro con 

cincuenta centavos). 

  3) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  4) Insertar, notificar y oportunamente archivar.ò 

 

 

 



ñNº 28               Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo E-13-2026 (SIIF 2090090000000132026), 

caratulado: ñTELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANčNIMA S/ PAGO POR 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD (MINISTERIO PÚBLICO) - FIBERCORP PERÍODO 

FEBRERO 2026ò, y  

CONSIDERANDO: 

  Que la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUIT Nº 30-63945373-8 Certificado Fiscal para Contratar Nº 178795 (fs. 3), presenta 

factura ñBò NÜ 4264-52960825 por $146.966,50 (fs. 1-2) en concepto de abono Flow 

Clásico y por el servicio de conectividad acceso dinámico 1G para febrero 2026 para 

el Ministerio Público. 

  Que el gasto deriva del vínculo contractual con la empresa 

ñTELECOM ARGENTINA S.A.ò por los Servicios de Conectividad a Internet Integra y 

red de datos MPLS con ancho de banda duplicados y servicio de telefonía digital 

para todas las dependencias judiciales de capital e interior de la provincia, tramitado 

por Expte. Administrativo Nº E-3330-2019 (Resolución Nº 592/2019 homologada por 

Acuerdo Nº 1/2020), y está encuadrado en la Ley de Administración Financiera 

Provincial Nº 5571, Decreto Nº 3056/2004 Anexo I Art. 86º y Decreto Nº 399/2003. 

  Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en 

Fuente 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia, según CCG COM Nº 13 (fs. 4).  

  Por ello,  

SE RESUELVE: 

  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Autorizar el pago en forma anticipada y por medio de la 

Tesorería General de la Provincia, de la factura indicada en el considerando en 

concepto de abono Flow Clásico y por el servicio de conectividad acceso dinámico 

ñFIBERCORPò 1G MG para febrero 2026 para el Ministerio Público, imputando el 

gasto en las partidas correspondientes con afectación definitiva de los créditos 

presupuestarios de Fuente 10 - Recursos Teso-ro General de la Provincia, a favor de 

la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT Nº 30-63945373-8 

por la suma final de $146.966,50 (pesos ciento cuarenta y seis mil novecientos 

sesenta y seis con cincuenta centavos). 
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  3) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

  4) Insertar, notificar y oportunamente archivar. 

 

ñNº 29      Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo E-10-2026 (SIIF 2090090000100102026), 

caratulado: ñIMF-INSTITUTO MEDICO FORENSE S/ PAGO FACTURA INDURA 

GRUPO AIR PRODUCTS - INDURA ARGENTINA S.A. - SUMIISTRO DE GASES 

PARA CROMATOGRAFÍA: PR AIRE EXTRA PURO X50S 200.0B Y PR HELIO 

INDUSTRIAL X50S 180.0Bò, y 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante correo electrónico del 19/12/2025, el Instituto 

M®dico Forense solicita el pago de la factura ñBò NÜ 1007-00002333 por $855.074,78 

(fs. 1) de la firma INDURA ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-64384272-2, Certificado 

Fiscal para Con-tratar Nº 179848 (fs. 4), en concepto del suministro de gases PR 

AIRE EXTRA PURO X50S 200.0B y PR HELIO INDUSTRIAL X50S 180.0B para el 

equipo cromat·grafo gaseoso masa ñShidmadzuò QP 2010 utilizado en el Laboratorio 

Qu²mico Forense, justific§ndose en que ñ[é] el monto de la misma supera el saldo 

operativo de la caja chica del IMF [é]ò. 

  Que, en razón del monto de contratación, el presente trámite se 

encuadra en la excepción prevista en la Ley de Administración Financiera Nº 5571 

Artículo 109º Inc. 3º Ap. b), toda vez que el mismo no supera el 10% (diez por ciento) 

del importe establecido para el procedimiento de compra directa previo Concurso de 

Precios (ACD N° 3/2023 Punto 23°). 

  Que teniendo en cuenta que el servicio fue prestado en el 

ejercicio 2025, la factura se emitió el 17/12/2025, y la empresa no contaba hasta 

entonces con Certificado Fiscal para Contratar, siguiendo lo establecido la Ley Nº 

5571 Art. 39Ü ñ[é] Las erogaciones devengadas y no pagadas al 31 de diciembre de 

cada año, constituyen la deuda del tesoro o deuda flotante al cierre del ejercicio. 

Tales deudas se cancelarán, durante el año siguiente, con cargo a las 

disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha se¶alada [é]ò, el Servicio 



Administrativo Financiero solicita el reconocimiento del gasto y su pago en el 

presente ejercicio. 

  Que existe crédito presupuestario para su financiamiento en 

Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación Específica, según CCG COM Nº 8 (fs. 

2). 

  Que el presente trámite se funda en lo normado en La Ley de 

Administración Financiera N° 5571 Art. 109° Inc. 3° Ap. b), Reglamento de 

Administración Financiera del Poder Judicial R.A.F. ACE N° 16/2002 Anexo II t.o. por 

ACD N° 27/2013 Punto 19° mod. por ACD Nº 3/2023 Punto 23º (valor JUS 

actualizado por ACD Nº 37/2025 Pun-to 10º) y Ley 4484. 

  Por ello,  

SE RESUELVE: 

  1) Aprobar todo lo actuado en el presente. 

  2) Reconocer el gasto en el presente ejercicio y autorizar el 

pago por Tesorería Jurisdiccional de la factura indicada en el Considerando a la firma 

INDURA ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-64384272-2 por $855.074,78 (pesos 

ochocientos cincuenta y cinco mil setenta y cuatro con setenta y ocho centavos), en 

concepto de suministro de gases PR AIRE EXTRA PURO X50S 200.0B y PR HELIO 

INDUSTRIAL X50S 180.0B para el equipo cromat·grafo gaseoso masa ñShidmadzuò 

QP 2010 utilizado en el Laboratorio Químico Forense, , imputando el gasto en las 

Partidas correspondientes de en Fuente 14 - Tesoro Provincial con Afectación 

Específica.  

  3) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

 
ñNº 30      Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1312-2025 (SIIF 2090090000113122025) 

caratula-do: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA S/ ACTA DE INICIO DE 

OBRA, PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES AJUSTADOS A FECHA 

DE INICIO. OBRA: "REFACCIÓN DESPACHO DE PRESIDENCIA STJ Y OFFICE - 

CARLOS PELLEGRINI NÁ934".ò, y   

CONSIDERANDO:  
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  Que la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento eleva estas 

actuaciones correspondientes a la obra ñRefacci·n del Despacho de Presidencia STJ 

y Officeò sito en calle Carlos Pellegrini NÜ 934, aprobados por Resoluci·n Nº 765 del 

17/12/2025, solicitando aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversiones (fs. 4).  

  Que, con un plazo de 60 (sesenta) días corridos, la obra dio 

inicio el 26/12/2025 previendo su terminación para el 27/02/2026. 

  Por ello, 

SE RESUELVE:  

 1) Aprobar el Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones agregados 

en el Anexo, correspondientes a la obra ñRefacci·n del Despacho de Presidencia 

STJ y Officeò sito en calle Carlos Pellegrini NÜ 934, aprobados por Resoluci·n NÜ 765 

del 17/12/2025 a la firma CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. 

CUIT Nº 30-71601647-8, estableciendo como fecha de finalización el 27/02/2026. 

 2) Remitir al servicio administrativo para prosecución del trámite, 

previa notificación a la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento. 

 3) Insertar, notificar y oportunamente archivar. 

 
ñNº 31      Corrientes, 2 de febrero de 2026         

VISTO: El Expte. Administrativo CA-5-2026 (SIIF 2090090000113122025) 

caratulado: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA S/ ACTA DE INICIO DE OBRA, 

PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES AJUSTADOS A FECHA DE 

INICIO DE OBRA. OBRA: ACCESIBILIDAD EDIFICIO SUPERIOR TRIBUNAL DE 

JUS-TICIA Y REFACCIÓN DE COCINA - CARLOS PELLEGRINI NÁ934ò, y   

CONSIDERANDO:  

 Que la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento eleva estas 

actuaciones correspondientes a la obra ñAccesibilidad Edificio Superior Tribunal de 

Justicia y Refacci·n de Cocinaò sito en calle Carlos Pellegrini NÜ 934, aprobados por 

Resolución Nº 774 del 19/12/2025, solicitando aprobar el Plan de Trabajo y Curva de 

Inversiones (fs. 4).  

 Que, con un plazo de 60 (sesenta) días corridos, la obra dio inicio el 

30/12/2025 previendo su terminación para el 28/02/2026. 

 Por ello, 

SE RESUELVE:  



 1) Aprobar el Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones agregados 

en el Anexo, correspondientes a la obra ñAccesibilidad Edificio Superior Tribunal de 

Justicia y Refacci·n de Cocinaò sito en calle Carlos Pellegrini NÜ 934, aprobados por 

Resolución Nº 774 del 19/12/2025a la firma EMPRESA ARQUITECTURA 

CORRENTINA SOCIEDAD ANONIMA EMARCO S.A. CUIT Nº 30-60246592-2 

estableciendo como fecha de finalización el 28/02/2026. 

 2) Remitir al servicio administrativo para prosecución del trámite, 

previa notificación a la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento. 

 3) Insertar, notificar y oportunamente archivar. 

 
Nº 32      Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-15-2026 (SIIF 2090090000100152026) 

(Relac.: E-582-2025), caratulado: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA S/ 

CERTIFICADO DE OBRA N°5. OBRA: CONSTRUCCIÓN JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL - MENORES Y FAMILIA, SITO EN CORRIENTES N°1101 - BELLA 

VISTA. DICIEMBRE 2025.ò, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento presenta el 

Certificado de Obra Nº 5 correspondiente al devengado mes de diciembre 2025 de la 

obra: ñConstrucci·n Juzgado Civil y Comercial, Menores y Familiaò sito en calle 

Corrientes Nº 1101 de la localidad de Bella Vista, debidamente suscripto por el 

Representante Técnico de la Contratista, el Inspector de Obra y la Dirección de Obra 

(fs. 1-9). 

 Que esta obra fue tramitada por Licitación Privada Nº 6/2025 y 

adjudicada por Resolución Nº 318 del 6/6/2025 a la empresa constructora EMPRESA 

ARQUITECTURA CORRENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA EMARCO S.A. por la suma 

de $760.135.562,99 (mes básico febrero 2025), suscribiéndose el Contrato de Obra 

Pública por Ajusta Alzado el 13/6/2025 y el Acta de Inicio de Obra el 1/8/2025. 

 Que por Resolución Nº 461 del 11/08/2025 se aprobó el Plan de 

Trabajos y Curva de Inversiones previendo su finalización el 31/08/2026. 

 Que por Resolución Nº 563 del 18/9/2024 (CA-710-2025) se reconoció 

el mayor valor de $23.675.429,70 a los saldos del Contrato por Redeterminación de 

Precios (febrero a junio 2025). 
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 Que por Resolución Nº 565 del 18/9/2025 (CA-827-2025) se aprobó el 

Certificado de Obra Nº 1 (agosto 2025) por $14.139.248,28 neto de anticipo 

financiero, con un avance acumulado del 2,325%. 

 Que por Resolución Nº 610 del 16/10/2025 (CA-937-2025) se aprobó 

el Certificado de Obra Nº 2 (septiembre 2025) por $36.789.729,17 neto de anticipo 

financiero, con un avance acumulado del 8,375%. 

 Que por Resolución Nº 679 del 14/11/2025 (CA-1080-2025) se aprobó 

el Certificado de Obra Nº 3 (octubre 2025) por $53.525.253,19 neto de anticipo 

financiero, con un avance acumulado del 17,177%. 

 Que por Resolución Nº 769 del 18/12/2025 (CA-1230-2025) se aprobó 

el Certificado de Obra Nº 4 (noviembre 2025) por $59.623.156,10 neto de anticipo 

financiero, con un avance acumulado del 26,982%. 

 Que por Resolución de Presidencia Nº 22 del 12/1/2026 (CA-1228-

2025) se reconoció el mayor valor de $ 45.731.221,97 a los saldos del Contrato por 

Redeterminación de Precios (junio a septiembre 2025). 

 Que en el presente se tramita la aprobación de un avance físico 

devengado en el mes de diciembre 2025 del 11,519%, con un avance acumulado del 

38,501%, conforme los parámetros establecidos en el Plan de Trabajos (>90% del 

11,920% previsto para el mes). 

 Que el crédito está reservado en Fuente 10 - Recursos Tesoro 

General de la Provincia, según CCG COM Nº 93 (fs. 10) y Ley Nº 3079 Art. 8º. 

 Que el presente trámite procede conforme lo dispuesto en el Contrato 

de Obras Públicas por Ajuste Alzado suscripto en fecha 13/6/2025, Ley de Obras 

Públicas Nº 3079 Capítulo VII y sus cc. en el Decreto Reglamentario Nº 4800/1972. 

 Por ello,  

SE RESUELVE: 

 1) Aprobar el Certificado Nº 5 correspondiente al devengado del mes 

de diciembre 2025 de la obra: ñConstrucci·n Juzgado Civil y Comercial, Menores y 

Familiaò sito en calle Corrientes NÜ 1101 de la localidad de Bella Vista, adjudicada 

por Resolución Nº 318 del 6/6/2025 a la empresa constructora EMPRESA 

ARQUITECTURA CORRENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA EMARCO S.A. CUIT Nº 30-

60246592-2, por un importe bruto certificado según medición física (11,519%) 



equivalente $87.563.379,93 autorizando al Servicio Administrativo Financiero a 

efectuar el pago por Tesorería General de la Provincia por $70.050.703,95 (pesos 

setenta millones cincuenta mil setecientos tres con noventa y cinco centavos) neto de 

anticipo financiero, en los tiempos establecidos por esta y afectando definitivamente 

los créditos presupuestarios Fuente 10 - Recursos Tesoro General de la Provincia. 

 2) Remitir al servicio administrativo para continuar con el trámite de 

pago. 

 3) Insertar, notificar y oportunamente archivar 

 
Nº 33      Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-23-2026 (SIIF 2090090000100232026) 

caratulado: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA S/ CERTIFICADO DE 

SERVICIO N°1 - OBRA: "REFACCIÓN INTEGRAL DE JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N°3 Y JUZGADO LABORAL - COLÓN N°634 - GOYA"ò, y   

CONSIDERANDO: 

 Que la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento presenta el 

Certificado de Obra Nº 1 correspondiente al devengado mes de diciembre 2025 de la 

obra: ñRefacci·n Integral de Juzgado Civil y Comercial NÜ 3 y Juzgado Laboral - 

Goyaò sito en Colon NÜ 634 de la ciudad de Goya, debidamente suscripto por el 

Representante Técnico de la Contratista, el Inspector de Obra y la Dirección de Obra 

(fs. 1-7). 

 Que esta obra fue tramitada por Contratación Directa Nº 41/2025 y 

adjudicada por Resolución Nº 724 del 3/12/2025 a LUALZI S.A. CUIT N° 33-

57527396-9, suscribiéndose el Contrato de Obra Pública el 11/12/2025 y el Acta de 

Inicio de Obra el 18/12/2025. 

 Que en el presente se tramita la aprobación de un avance físico 

devengado en diciembre 2025 del 7,76%, conforme los parámetros establecidos en 

el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones. 

 Que el crédito está reservado en Fuente 10 - Recursos Tesoro 

General de la Provincia, según CCG COM Nº 120 (fs. 8) y Ley de Obras Públicas Nº 

3079 Art. 8º. 
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 Que el presente trámite procede conforme lo dispuesto en el Contrato 

de Obras Públicas por Ajuste Alzado suscripto en fecha 11/12/2025, Ley de Obras 

Públicas Nº 3079 Capítulo VII y sus cc. en el Decreto Reglamentario Nº 4800/1972. 

 Por ello, SE RESUELVE: 

 1) Aprobar todo lo actuado en el presente. 

 2) Aprobar el Certificado Nº 1 correspondiente al devengado del mes 

de diciembre 2025 de la obra: ñRefacci·n Integral de Juzgado Civil y Comercial Nº 3 

y Juzgado Laboral - Goyaò sito en Colon NÜ 634 de la ciudad de Goya, tramitada por 

Contratación Directa Nº 41/2025 y adjudicada por Resolución Nº 688 del 14/11/2025 

a LUALZI S.A. CUIT Nº 33-57527396-9, por un importe certificado según medición 

física (7,76%) equivalente a $13.054.789,63 autorizando al Servicio Administrativo 

Financiero a efectuar el pago por Tesorería General de la Provincia por 

$9.138.352,74 (pesos nueve millones ciento treinta y ocho mil trescientos cincuenta y 

dos con setenta y cuatro centavos), afectando definitivamente los créditos 

presupuestarios Fuente 10 - Recursos Tesoro Gene-ral de la Provincia. 

 3) Remitir al servicio administrativo para continuar con el trámite de 

pago. 

 4) Insertar, notificar y oportunamente archivar.  

 
ñNº 34      Corrientes, 2 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-1303-2025 (SIIF 2090090000113032025) 

(Relac.: E-261-204), caratulado: ñDAM-DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA Y 

MANTENI-MIENTO S/ REPROGRAMACIÓN DE PLAN DE TRABAJOS - OBRA: 

AMPLIACIÓN DE DEPENDENCIAS JUDICIALES 1° ETAPA - INMUEBLE SITO EN 

EJÉRCITO ARGENTINO N° 550 - GOYA. DICIEMBRE 2025.ò, y 

CONSIDERANDO: 

 Que la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento eleva estas 

actuaciones correspondientes a la obra: ñAmpliaci·n de dependencias judiciales 1Ü 

etapa en inmuebleò en la que funcionaran la Unidad Fiscal, la Unidad de la Defensa y 

el Ministerio Tutelar de Goya, sito en calle Ejército Argentino Nº 550 de la ciudad de 

Goya, Expte. 09-E-261-2024, Licitación Pública Nº 2/2024, solicitando aprobar la 

tercera Reprogramación del Plan de Trabajo con una ampliación del plazo de obra 

por 60 (sesenta) días. 



 Que la obra dio inicio el 22/07/2024, con un plazo de ejecución de 365 

días corridos y fecha original de terminación 21/07/2025. 

 Que por Resolución N° 827 del 10/12/2024 (09-CA-1125-2024) se 

autorizó una primera reprogramación de obra con fecha de terminación el 

20/08/2025. 

 Que por Resolución N° 261 del 13/05/2025 (09-CA-347-2025) se 

autorizó una segunda reprogramación de obra con fecha de terminación el 

20/10/2025. 

 Que por Resolución N° 595 del 9/10/2025 (09-CA-897-2025) se 

autorizó una tercera reprogramación de obra con fecha de terminación el 19/12/2025. 

 Que por Orden de Servicio N° 15 del 10/12/2025 solicita a la empresa 

a incrementar el ritmo de avance de las tareas conforme  Plan de Trabajos (fs. 1). 

 Que atento lo requerido la empresa presenta Nota de Pedido N° 40 del 

19/12/2025, manifestando los motivos de los atrasos (fs. 2) y por Nota de Pedido Nº 

41 solicita una nueva ampliación del plazo acompañando Registro de lluvias de 

septiembre a diciembre 2025 y Plan de Trabajos Reprogramado, contemplando una 

ampliación del plazo de obra de 43 días y nueva fecha de terminación 31/01/2026, 

motivados por las causas descriptas precedentemente. 

 Que conforme lo expuesto, dado lo previsto en el Pliego de 

Condiciones Generales Art. 54º Inc. 2) y 6) y al Pliego Único de Condiciones 

Particulares Art. 28º Inc. c) y f), la Inspección considera pertinente otorgar 43 días 

corridos de ampliación al plazo de obra, y aprobar el Plan de Trabajos 

Reprogramado con nueva fecha de finalización para el 31/01/2026. 

 Por ello, 

SE RESUELVE: 

 1) Autorizar a la firma CUNDOM, GERMÁN ANTONIO CUIT Nº 20-

21363816-6 a una cuarta Reprogramación del Plan de Trabajos y Curva de 

Inversiones con ampliación de 43 (cuarenta y tres) días del plazo de la obra: 

ñAmpliaci·n de dependencias judiciales 1Ü etapa en inmuebleò en la que funcionaran 

la Unidad Fiscal, la Unidad de la Defensa y el Ministerio Tutelar de Goya, sito en 

calle Ejército Argentino Nº 550 de la ciudad de Goya, correspondiente a la Expte. 09-
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E-261-2023, Licitación Pública Nº 2/2024, por los motivos expuestos en el 

considerando. 

 2) Aprobar el Plan de Trabajos con la reprogramación de las tareas 

que figura en el Anexo, presentados por la Contratista, con modificación de la fecha 

de terminación de obra prevista para el 31/01/2026.  

 3) Remitir a la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento para su 

instrumentación; cumplido, remitir estas actuaciones al Servicio Administrativo 

Financiero para su registro y control. 

 4) Insertar, notificar y oportunamente archivar. 

 

  ANEXO 

Resolución de Presidencia del Superior Tribunal de Justicia N° 34/2026 

 



 

 
ñNº 35      Corrientes, 5 de febrero de 2026 

VISTO: El Expte. Administrativo CA-39-2026 (SIIF 2090090000100392026), 

caratulado: ñSAF - SERVICIO CONTABLE S/ PRESUPUESTO 2026 - 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA 1° TRIMESTRE - CUOTA 2 FEBREROò, y 

CONSIDERANDO:  
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  Que el Servicio Administrativo Financiero eleva las presentes 

actuaciones solicitando la aprobación de la PROGRAMACIÓN ANALÍTICA 

MENSUAL DE GASTOS, correspondiente al PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2026 - 

2° Cuota (febrero), con la siguiente afectación: FUENTE 10 $15.954.426.619 (pesos 

quince mil novecientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos veintiséis mil 

seiscientos diecinueve) y FUENTE 14 $140.942.954 (pesos ciento cuarenta millones 

novecientos cuarenta y dos mil novecientos cincuenta y cuatro).  

  Que la solicitud se origina en la necesidad de proceder a la confección 

de los Comprobantes de Contabilidad del Gasto C-01 y de Contabilidad del Fondo C-

03 para el pago del mes de febrero, incluyendo los haberes de dicho mes y los 

gastos en bienes, servicios e inversión física. 

  Que a fs. 1 y 2 obran informe y formulario C-09 de programación 

analítica de gastos a efectuarse en el mes de febrero. 

  Que el trámite encuadra en la Ley de Administración Financiera Nº 

5571 Art. 15º Inc. j), Ley de Autarquía Nº 4220, el Reglamento de Administración 

Financiera del Poder Judicial (RAF) ACE Nº 16/2002 Anexo III, Resolución N° 

20/2011 CGP. 

  Por ello, SE RESUELVE:  

  1) Aprobar todo lo actuado. 

  2) Autorizar la programación de la Cuota correspondiente al primer 

trimestre 2026 2° Cuota (febrero) con la siguiente afectación: $15.954.426.619 

(pesos quince mil novecientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos veintiséis mil 

seiscientos diecinueve) Y FUENTE 14 $140.942.954 (pesos ciento cuarenta millones 

novecientos cuarenta y dos mil novecientos cincuenta y cuatro). 

  3) Remitir al servicio administrativo para su instrumentación. 

  4) Insertar, notificar a la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia vía correo electrónico, dar cuenta en el próximo Acuerdo y oportunamente 

archivar.ò 

Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

 
SEGUNDO: Referente a lo dispuesto en el punto 8° del Acuerdo N° 22/2019, en 

cuanto se requiere -como medida previa-, a los Sres. Jueces de Primera y Segunda 

instancia con competencia para seleccionar o designar personal que, cuando se 



genere una vacante de Personal en sus dotaciones actuales, por cualquier causa, 

deberán solicitar al Superior Tribunal de Justicia, la asignación del cargo, con la 

descripción de las tareas del puesto y perfil requerido por la persona que pretenda 

cubrir el cargo, como así también los fundamentos suficientes que den sustento a la 

necesidad de la cobertura de la vacante, previo cumplimiento al procedimiento 

previsto en el punto 2° del Acuerdo N° 10/2015 -según pautas establecidas en el 

punto 8° del Acdo. N° 22/19-. Y analizados los pedidos de asignaciones de cargo de 

las distintas dependencias, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

1) Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de la Primera 

Circunscripción - Sala I: solicita la asignación de un cargo de 

Oficial Auxiliar (Clase 305) -en virtud del traslado del agente Cesar 

Fernando Albarenque Sonzogni a la Secretaria Jurisdiccional N°2 del 

Superior Tribunal de Justicia dispuesto por Acdo. N°39/25 pto. 3°-, que 

será cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2026. Y Considerando: La dotación actual, el 

informe estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos 

Humanos, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) a la Cámara de 

Apelaciones Civil y Comercial de la Primera Circunscripción - Sala 

I, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias 

con el presupuesto del año 2026. (E-2419-2025) 

2) Juzgado Civil y Comercial N°1 de Goya: solicita la asignación de 

un cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) -en virtud de la designación 

del agente Carlos Manuel Dellariva como Prosecretario del Juzgado Civil 

y Comercial N°2 de Goya dispuesta por Acdo. N°32/25 pto. 3° ap.3)-, que 

será cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2026. Y Considerando: La dotación actual, el 

informe estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal 

solicitante y el informe técnico de la Dirección de Recursos 

Humanos, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un 

(1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y 
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Comercial N°1 de Goya, que será cubierto de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias con el presupuesto del año 2026. (E-

2444-2025) 

3) Juzgado Civil y Comercial N°6: solicita la asignación de un cargo 

de Oficial Auxiliar (Clase 305) -en virtud de la jubilación del agente 

Miguel Gauna aceptada por Acdo. N°38/25 pto. 4°-, que será cubierto 

de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el presupuesto 

del año 2026. Y Considerando: La dotación actual, el informe 

estadístico sobre los indicadores de gestión del Tribunal solicitante 

y el informe técnico de la Dirección de Recursos Humanos, oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Asignar un (1) cargo de  Oficial 

Auxiliar (Clase 305) al Juzgado Civil y Comercial N°6, que será 

cubierto de acuerdo a las posibilidades presupuestarias con el 

presupuesto del año 2026. (E-2463-2025) 

4) Juzgado Laboral N°1: solicita la asignación de un cargo de Oficial 

Auxiliar (Clase 305) -en virtud de la designación de la agente Pamela 

Rocío Meza como Prosecretaria de esa dependencia dispuesta por Acdo. 

N°41/25 pto. 3°-, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2026. Y Considerando: 

La dotación actual, el informe estadístico sobre los indicadores de 

gestión del Tribunal solicitante y el informe técnico de la Dirección 

de Recursos Humanos, oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Asignar un (1) cargo de Oficial Auxiliar (Clase 305) al Juzgado 

Laboral N°1, que será cubierto de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias con el presupuesto del año 2026. (E-2504-2025) 

TERCERO: Visto: Las disponibilidades presupuestarias, la necesidad de cubrir los 

cargos vacantes. Y Considerando: Que, se dio cumplimiento al procedimiento 

establecido en el punto 2° del Acdo. N° 10/15 -según pautas establecidas en el punto 

8° del Acdo. N° 22/19- y para el caso de designaciones en dependencias de este 

Superior Tribunal de Justicia, lo dispuesto en el punto 8° del Acdo. N° 24/17 (modif. 

en el punto 7° del Acuerdo N° 22/2019); oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 



1) Expte. E-70-2026; propuesta formulada por el Juzgado Civil y 

Comercial N° 8, cargo asignado por Acdo. N° 41/25 pto. 2°, lista 

aprobada por Acdo. N° 16/24 pto. 12°, oído el Sr. Fiscal General; 

SE RESUELVE: Designar Oficial Auxiliar (Clase 305), provisoria, 

en el Juzgado Civil y Comercial N° 8, a Joana Carolina FISCH, M.I. 

N° 36.249.885.  

Designaciones del Superior Tribunal de Justicia 

2) Expte. E-821-2025; propuesta formulada para cubrir una vacante 

en el Cuerpo de Trabajadores Sociales Forense de Mercedes -

vacante por la renuncia de la Lic. Maria Alejandra Zorrilla aceptada por 

Acdo. 12/25 pto. 10°-, teniendo presente la lista aprobada por Acdo. 

1/26 pto. 7°, oído el Sr. Fiscal General SE RESUELVE: 1) Asignar 

un cargo de Trabajador Social Junior (Clase 202) al Cuerpo de 

Trabajadores Sociales Forense de Mercedes. 2) Designar 

Trabajadora Social Junior (Clase 202), provisoria, a Cecilia Noemí 

PASTORI, M.I. N° 36.613.672, quien deberá prestar juramento de 

ley ante el Superior Tribunal de Justicia. 

3) Los designados en los apartados anteriores, deberán cumplir 

previamente, con el examen médico preocupacional reglamentario 

y la documentación requerida por la Dirección de Recursos 

Humanos y el Servicio Administrativo Financiero. Una vez 

cumplimentados dichos recaudos, autorícese el pago de haberes 

en SISPER. 

CUARTO: Visto: El Expte. E-2269-2025; referente a la solicitud de contratación de la 

Licenciada Cecilia Irupé SOLER, para cumplir funciones en la sede de Curuzú Cuatiá 

del Cuerpo de Trabajadores Sociales Forense, en los términos del Régimen de 

Contrataciones del Personal Judicial Transitorio -aprobado por Acdo. N° 29/13, pto. 

10°-, en sustitución de la Lic. Elizabeth Telaina -quien se encuentra haciendo uso de 

licencia por maternidad (art. 55 R.I.)-. Y Considerando: Las estrictas razones de 

servicio, especialidad de las tareas, la lista aprobada por Acdo. N° 28/16 pto. 10° y 

opinión favorable del Sr. Ministro Dr. Eduardo Gilberto Panseri, en su calidad de 

Ministro Supervisor; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Autorizar la 
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contratación de la Licenciada Cecilia Irupé SOLER, M.I. N° 31.686.475, por el 

término de seis (6) meses, bajo el Régimen de Contrataciones del Personal Judicial 

Transitorio -Aprobado por Acdo. N° 29/13, pto. 10°-, para cumplir funciones de 

Trabajadora Social Sustituta en el Cuerpo de Trabajadores Sociales Forense de 

Curuzú Cuatiá en sustitución de la Lic. Elizabeth Telaina. 2) La retribución mensual 

se fija en la que percibe el Trabajador Social Junior (Clase 202). 3) Cumplirá el 

horario habitual de trabajo, sin perjuicio del que le indique el superior jerárquico de 

acuerdo al art. 64 del R.I. 4) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su 

instrumentación. 

QUINTO: Visto: El Expte E-67-2026, y Considerando: Que la Dirección General de 

Informática solicita la renovación del contrato del agente  Gustavo Sebastián 

ALMIRON M.I. N°27.066.900 que tiene vencimiento el 15/02/2026 (fs. 1), 

fundamentando su pedido en la necesidad de seguir contando con las prestaciones 

de sus servicios como delegado informático de la ciudad de Bella Vista en las 

funciones que viene cumpliendo con destacado profesionalismo y responsabilidad y 

su continuidad es fundamental para el sostenimiento técnico operativo de las 

dependencias de dicha localidad. Que el presente trámite se dicta conforme el 

"Régimen de Contrataciones de Personal Transitorio en el Poder Judicial" ACD N° 

29/2013 Punto 10°. En este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Eduardo 

Gilberto Panseri, manifestando que la Dirección General de Informática debe 

solventar las necesidades informáticas del Poder Judicial, siendo público y notorio 

esta obligación. Desde el año 2020, con la implementación de los nuevos Códigos 

Procesales, estas necesidades aumentaron, y es por ello que he venido solicitando, 

sin ningún tipo de eco hasta el momento, la realización de concurso abierto para 

atender las necesidades de infraestructura informática y su crecimiento. Hoy dicha 

diligencia alcanza ribetes desproporcionados porque estamos llevando esperanzas a 

personas que no pertenecen al Poder Judicial. Se lesiona aún más los intereses del 

Poder Judicial cuando se propone el traslado de personal para atender las 

necesidades de otras delegaciones, lo que genera gastos de traslado y viáticos sin 

con ello dar respuestas a las necesidades concretas de la delegación de Bella Vista. 

Razón por la cual solicito, una vez más, el llamado a Concurso Abierto para la 

incorporación de personal en la Dirección General de Informática, que hasta aquí 



tenía el privilegio de los contratos, lo que no ocurrió con otras dependencias. En 

definitiva voto por no hacer lugar a la contratación y llamar inmediatamente al 

Concurso. En este estado, toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Alejandro Alberto 

Chain, manifestando que las reglas generales de vinculación de Funcionarios y 

Empleados con el Poder Judicial se encuentran reguladas en la Constitución, la Ley 

Orgánica de Administración de Justicia y el Reglamento Interno. Todas esas normas 

prevé el Concurso como requisito para el ingreso al Poder Judicial. En el caso 

concreto, se trata de una función que requiere capacidad, competencia, habilidad y 

experiencias específicas en el Área de Informática. En este sentido es 

responsabilidad de la Dirección de Informática proponer y abastecer de los recursos 

necesarios para cumplir su cometido y es competencia del Superior Tribunal de 

Justicia decidir sobre la vinculación con arreglo a derecho, sin desentenderse de los 

antecedentes por tratarse de un órgano superior en la jerarquía estatal. No existiendo 

causas y circunstancias que justifiquen la adopción de una decisión excepcional que 

habiliten el apartamiento de las reglas generales, entiendo que no corresponde la 

vinculación sugerida por la Dirección de Informática. A fin de evitar situaciones 

similares en el futuro, solicito se ordene a la Dirección General de Informática la 

pronta materialización del concurso previsto en la legislación vigente para ingreso y 

vinculación de Funcionarios, Empleados y Técnicos del Área, con el Poder Judicial, 

debiendo además tomar las medidas que correspondan para garantizar el servicio de 

soporte informática en todas las localidades del interior y capital de la Provincia. En 

este estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez, 

manifestando que propone que se proceda con la renovación del contrato en 

cuestión y se llame inmediatamente a concurso para nuevas designaciones. En este 

estado toma la palabra el Sr. Ministro Dr. Fernando Augusto Niz, manifestando que 

adhiere al Voto del Sr. Ministro Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez. En este estado toma 

la palabra el Sr. Ministro Dr. Guillermo Horacio Semhan, manifestando que en su 

carácter de Presidente del Superior Tribunal de Justicia emito mi voto para 

desempatar la cuestión planteada, en tal sentido y a fin de garantizar la prestación 

del servicio de informática en la delegación de Bella Vista, expreso mi adhesión al 

voto de los Dres. Luis Eduardo Rey Vázquez y Fernando Augusto Niz, exhortando 

asimismo a llamar a Concurso para cubrir cargos en la Dirección de Informática. Por 
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ello, por mayoría y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Autorizar la 

renovación del contrato con el Sr. Gustavo Sebastián ALMIRON M.I. N°27.066.900, 

por el término de 12 (doce) meses, bajo el Régimen de Contrataciones del Personal 

Judicial Transitorio -Aprobado por Acdo. N° 29/13, pto. 10°- para prestar sus 

servicios profesionales vinculados con su idoneidad técnica en la Delegación de la 

Direccion General de Informática de Bella Vista, 2) La retribución mensual se fija en 

la que percibe un Técnico Junior (Clase 302). 3) Cumplirá el horario habitual de 

trabajo, sin perjuicio del que le indique el superior jerárquico de acuerdo al art. 64 del 

R.I. 4) Remitir al Servicio Administrativo Financiero para su instrumentación. 

SEXTO: Visto: El Expte. E-1741-2025; referente al pedido de la Sra. Jefe del Cuerpo 

de Trabajadores Sociales Forense, de renovación de la contratación de servicios 

profesionales de la Trabajadora Social Yanina Soledad Blanco, M.I. N° 31.568.349. Y 

Considerando: Que la persona propuesta no integra la lista vigente de Trabajadores 

Sociales, no resulta procedente la renovación de su vínculo contractual. Por ello, 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) No hacer lugar a la renovación de la 

contratación de servicios de la Trabajadora Social Yanina Soledad Blanco, M.I. N° 

31.568.349. 

SEPTIMO: Visto: El Expte E-71-2026, a través del cual se solicita se designe un Juez 

Sustituto en el Juzgado Civil y Comercial de Curuzú Cuatiá, en razón de la renuncia 

de la Dra. Teresa del Niño Jesús Oriá, a partir del 31 de diciembre de 2025, aceptada 

por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N°2148/25. Y Considerando: Que resulta 

indispensable garantizar el normal desenvolvimiento del servicio que presta el 

mencionado tribunal. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Autorizar 

al Sr. Presidente del Cuerpo, a realizar sorteo para designar Juez Sustituto para el 

Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de Curuzú Cuatiá.  

OCTAVO: Visto: La vacante producida en el Juzgado de Instrucción N°4 (hoy de 

Garantías), en virtud de la renuncia de su titular, Dr. Leandro Andrés Maciel, 

aceptada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 2444/25. Y Considerando: 

Que resulta indispensable garantizar el normal desenvolvimiento del servicio que 

presta el mencionado tribunal.  Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 



Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo, a realizar sorteo para designar Juez Sustituto 

del Juzgado de Garantías (ex Juzgado de Instrucción N°4).  

NOVENO: Visto: La Resolución N° 03/26 de la Fiscalía General, a través de la cual 

solicita la designación de un Fiscal -Sustituto- para la Unidad Fiscal de 

Investigaciones Concretas (UFIC) de Goya, en virtud de la designación en el cargo 

de Juez de Garantías de esa ciudad del Dr. Francisco Antonio Arrué por Decreto 

N°95/25. Y Considerando: Que resulta indispensable garantizar el normal 

desenvolvimiento del servicio que presta la mencionada dependencia. Por ello y oído 

el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Autorizar al Sr. Presidente del Cuerpo, a 

realizar sorteo para designar Fiscal -Sustituto- para la Unidad Fiscal de 

Investigaciones Concretas (UFIC) de Goya. 

DECIMO: Visto: La Resolución N° 02/26 de la Fiscalía General, a través de la cual 

solicita la designación de un Defensor Oficial Penal -Sustituto- para la Unidad de 

Defensores Oficiales (UDEFO) de Goya, en virtud de la designación en el cargo de 

Juez de Juicio N°2 de la Primera Circunscripción del Dr. Joaquín Jorge Sebastián 

Romero por Decreto N°96/25. Y Considerando: Que resulta indispensable garantizar 

el normal desenvolvimiento del servicio que presta la mencionada dependencia. Por 

ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Autorizar al Sr. Presidente del 

Cuerpo, a realizar sorteo para designar Defensor Oficial Penal -Sustituto- para la 

Unidad de Defensores Oficiales (UDEFO) de Goya. 

UNDECIMO: Visto: Los pedidos de confirmación de los siguientes agentes, quienes 

han cumplido el período de prueba en el ejercicio de sus cargos, sin observación de 

sus superiores (art. 19º del RIAJ), oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 

Confirmarlos en el cargo y funciones para el que han sido designados: 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI CARGO DEPENDENCIA LOCALIDAD 
FECHA TOMA 
DE POSESION 

AYALA, CECILIA 
GABRIELA 

32100608 
OFICIAL 
AUXILIAR 

UFIC N°7 CORRIENTES 16/8/2023 

FRANCISCUTTI, 
PABLO EDUARDO 

29571074 
OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO LABORAL GOYA 24/6/2024 
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ALDAVE, 
FERNANDA YANET 

36549481 
OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO CIVIL Y 
COMERCIAL  

SANTO TOME 3/2/2025 

THOMPSON, 
CARLOS MILTON 

30898391 
OFICIAL 
AUXILIAR 

OFICINA DE 
ESTADÍSTICA Y 
REGISTRO DE JUICIOS 
UNIVERSALES Y DE 
ACCIONES COLECTIVAS 

CORRIENTES 3/2/2025 

CORDOBA, 
OSVALDO JOSE 
ANTONIO 

28303839 
AUXILIAR 
DE 
PRIMERA 

OFICINA DE 
ENCUADERNACIÓN, 
SELLOS E IMPRENTA 

CORRIENTES 3/2/2025 

FERNANDEZ, 
CAMILA LISET 

39193125 
OFICIAL 
AUXILIAR 

JUZGADO DE FAMILIA, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
N° 4 

CORRIENTES 3/2/2025 

 
DUODECIMO: Visto: El Expte. E-87-2026; por el cual el agente Ramón Alberto 

PEREZ, M.I. N° 14.923.298, quien presta servicios en el Juzgado Civil y Comercial 

N°7, presenta su renuncia al cargo de Auxiliar Superior (Clase 401), para acogerse a 

los beneficios de la jubilación ordinaria. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Aceptarla, a partir del 1° de marzo de 2026 y darle gracias por los 

servicios prestados. 

DECIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-2517-2025; por el cual se solicita el traslado 

del agente Alejandro José MAIDANA M.I. N° 24.257.753 quien presta servicios en la 

Biblioteca Central y teniendo presente las  razones expresadas por el Sr. Intendente 

de Tribunales. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Disponer el 

traslado del Auxiliar Mayor Alejandro José MAIDANA M.I. N° 24.257.753 desde el 

Área de Jurisprudencia y Biblioteca a la Intendencia de Tribunales. 2) Tomar razón 

por la Dirección de Recursos Humanos. 

DECIMO CUARTO: Visto: Los expedientes donde se solicita la designación y 

renovación de pasantes; y Considerando: Que los propuestos han cumplido con los 

requisitos previstos en el Régimen -aprobado por Acdo. N° 25/04, pto. 30° y sus 

modificaciones-. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Designar y/o 

renovar en calidad de pasantes, según corresponda, a los aspirantes y en las 

dependencias que a continuación se detallan: 



APELLIDO Y 

NOMBRE

DOCUMENTO 

N°
LOCALIDADDEPENDENCIA OBS.

CASSIET, IARA38.237.033 CORRIENTES
CUERPO DE 

PSICOLOGIA
RENOVACION

MAIDANA, 

MATIAS 

NAHUEL

45.097.885 CORRIENTESINFORMATICARENOVACION

AZCONA, 

MARIA 

CELESTE

38.236.718 CORRIENTES

JUZGADO DE 

FAMILIA Y 

NIÑEZ N°3

RENOVACION

QUINTANA 

GILES, 

CRISTAL

40.586.437 CORRIENTES

JUZGADO DE 

FAMILIA Y 

ADOLESCENCIA 

N°3

RENOVACION

 

DECIMO QUINTO: Visto: Que por Ley Nº 6664 se dispuso la transformación del 

actual Juzgado de Paz La Cruz en Juzgado Civil y Comercial, Laboral, de Familia, 

Niñez y Adolescencia, con las atribuciones dispuestas en la Ley Nº 5907.  Y 

Considerando: Que en función de ello, la Presidencia del Superior Tribunal de 

Justicia en Feria dictó Resolución N° 24, de fecha 15 de enero de 2026, ordenando 

efectivizar la transformación dispuesta por ley, teniendo en cuenta al efecto, entre 

otras cuestiones, que el Juzgado de Paz de La Cruz registra un alto índice de 

litigiosidad, lo que demuestra la necesidad de creación de un tribunal con mayores 

competencias y que su transformación ayudará a descomprimir la actividad judicial 

de la Cuarta Circunscripción Judicial que integra, generando una descentralización 

de dicha actividad, agilidad en los trámites y la posibilidad real de acceso a Justicia 

de un mayor número de ciudadanos. Que conforme a lo expresado y dado que 

constituye política prioritaria de este Superior Tribunal de Justicia, siguiendo los 

lineamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la materia, todo lo 

concerniente a ñAcceso a Justiciaò, con el objetivo de mejorar la implementaci·n y 

difusión de los métodos alternativos de resolución de controversias, como así 

también, de generar nuevos modos de acceso a justicia que le permitan al ciudadano 

resolver sus problemas y habida cuenta que la Ley N° 6664, fue dictada con el 

objetivo principal de asegurar a las personas de la localidad asiento del Juzgado 

transformado, el derecho a una tutela judicial efectiva, se considera oportuno y 

conveniente, disponer progresivamente y de acuerdo a las posibilidades 

presupuestarias, la implementación de lo dispuesto por la Ley N° 6664 y Resolución 
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N° 24 del Superior Tribunal de Justicia en Feria. Por todo ello, atribuciones 

constitucionales y legales (ver artículo 7° de la Ley N° 6664). Por ello, oído el Sr 

Fiscal General; SE RESUELVE: 1°) Disponer que el actual Juzgado de Paz de La 

Cruz, asuma la competencia material dispuesta por Ley N° 6664, en consecuencia: 

transformar el Juzgado de Paz de La Cruz, en Juzgado de Primera Instancia con 

competencia Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez y Adolescencia y de Paz, a 

partir del 6 de  abril de 2026. 2°) Ordenar la reubicación presupuestaria -a partir del 6 

de abril de 2026-, de la actual Sra. Jueza de Paz de La Cruz, Dra. Mariel MÉNDEZ 

RIBEIRO, M.I. N°20.846.716, como Juez de Primera Instancia (Clase 106), debiendo 

oportunamente prestar juramento de ley ante el Superior Tribunal de Justicia. 3°) 

Ordenar la reubicación presupuestaria -a partir del 6° de abril de 2026-, del actual 

Secretario del Juzgado de Paz de La Cruz, Dr. Claudio Luis Ramón LOPEZ, M.I. N° 

21.930.896, como Prosecretario de Primera Instancia (Clase 128), quién deberá 

prestar oportunamente juramento de ley ante el Superior Tribunal de Justicia. 4°) 

Autorizar a la Sra. Juez, a proponer la designación de 1 (un) Prosecretario de 

Juzgado de Primera Instancia (Clase 128) para atender las competencias legales 

asignadas y 2 (dos) Oficiales Auxiliares (Clase 305), con el Presupuesto del año 

2026, a los fines de reforzar la actual dotación de personal, como así también, a 

realizar todas las actividades de gestión y medidas internas indispensables para la 

efectiva implementación de lo dispuesto en el presente. 5°) Competencia territorial. El 

Juzgado de Paz de La Cruz transformado en Juzgado de Primera Instancia, 

mantendrá invariable su actual competencia territorial. Límites: NORTE: Carlos 

Pellegrini; SUR: Guaviraví, Yapeyú y Paso de los Libres. ESTE: Alvear y OESTE: 

Mercedes. Abarca los Parajes: Izoquí, Bacaray, El Colorado, Rincón Poí, Tres 

Cerros, Loma Alta, San Gabriel, Alem Cue, Yurucuá, Estingana (fijados por la Ley 

N°3826/83). 6°) Subrogación: a) En las causas Civiles y Comerciales: subrogará, en 

primer término, el Juzgado Civil y Comercial; en segundo término, el Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral y en tercer término, el Juzgado de Familia, Niñez y 

Adolescencia, todos con asiento en Paso de los Libres. b) En las causas Laborales: 

subrogará, en primer término, el Juzgado Civil, Comercial y Laboral; en segundo 

término, el Juzgado Civil y Comercial y en tercer término, el Juzgado de Familia, 

Niñez y Adolescencia, todos con asiento en Paso de los Libres. c) En las causas de 



Familia, Niñez y Adolescencia: subrogará, en primer término, el Juzgado de Familia, 

Niñez y Adolescencia, en segundo término el Juzgado Civil y Comercial, en tercer 

término el Juzgado Civil, Comercial y Laboral, todos con asiento en Paso de los 

Libres. d) En los asuntos de la Justicia de Paz (Ley N° 5907), se seguirá con la 

Subrogación prevista para los Juzgados de Paz (Acuerdo N° 1/20, punto 24°). 7°) 

Órgano de Apelación: Actuará como Tribunal de Apelación, la Cámara de 

Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Curuzú Cuatiá. 8°) Disponer que el 

Juzgado transformado, asumirá sus nuevas competencias a partir del 6 de abril del 

año 2026, por lo que será competente, en cada una de las materias que se le ha 

conferido, en las causas que se promuevan desde la fecha de su transformación, en 

todo su territorio. 

DECIMO SEXTO: VISTO: Que por Acuerdo N° 1/26, punto 13°, se dispuso actualizar 

la designación de los Ministros Supervisores de las distintas áreas del Poder Judicial, 

como así también, los representantes del Superior Tribunal de Justicia ante la Junta 

Federal de Cortes y Superiores Tribunales de las Provincias Argentinas y Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (JU.FE.JUS.). Y Considerando: Que en virtud de ello, en 

el punto 1Á), apartado XVI de la parte Resolutiva, se design·: ñMinistro Supervisor del 

Centro Judicial de Mediación, a) Área de Mediación Civil y Comercial: al Dr. 

Fernando Augusto Niz y b) Área de Mediación Penal y de Familia y Niñez: al Dr. 

Alejandro Alberto Chain. Que en el Centro Judicial de Mediación se llevan a cabo 

también mediaciones en causas laborales y de Familia, Niñez y Adolescencia, 

relacionadas estas últimas tanto al fuero Civil como Penal. Que conforme a ello, se 

estima conveniente modificar el mencionado Acuerdo y aclarar que corresponde 

designar Ministro Supervisor del Centro Judicial de Mediación, a) Área de Mediación 

Civil y Comercial, Laboral y Familia, Niñez y Adolescencia: al Dr. Fernando Augusto 

Niz y b) Área de Mediación Penal y de Familia, Niñez y Adolescencia: al Dr. 

Alejandro Alberto Chain, de modo que ambos Ministros comparten funciones de 

supervisión respecto de la Mediación en materia de Familia, Niñez y Adolescencia 

que es transversal a los fueros civil y penal. Por todo ello y oído el Sr. Fiscal General, 

SE RESUELVE: Modificar el Acuerdo N° 1/26, punto 13°, aclarando que se designa 

Ministro Supervisor del Centro Judicial de Mediación, a) Área de Mediación Civil y 

Comercial, Laboral y Familia, Niñez y Adolescencia: al Dr. Fernando Augusto Niz y b) 
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Área de Mediación Penal y de Familia, Niñez y Adolescencia: al Dr. Alejandro Alberto 

Chain.  

DECIMO SEPTIMO: Visto: El Expte. E-1716-2025 referente a la presentación 

realizada por el  Sr. Decano del Instituto Médico Forense, Dr. José Luis Gálvez, 

quien informa sobre la Jornada organizada por el Instituto Médico Forense y el 

CONICET, realizada el día 28 de agosto de 2025, como así también la presentación 

del primer ñDossier de Capacidades Científico Tecnológicas para el Poder Judicialò, 

en el marco del convenio vigente con ese organismo, donde se encuentran en detalle 

las prestaciones científicas disponibles desde los diferentes Centros del CONICET 

en nuestra región, siendo el Instituto Médico Forense quien canalizara las solicitudes 

y asesoramientos con la Oficina de Vinculación Tecnológica del Conicet Nordeste  

para una mejor respuesta pericial al Servicio de Justicia. Por ello, oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: 1) Aprobar todo lo actuado. 2) Dar a publicidad por 

Secretaria el ñDossier de Capacidades Cient²ficos Tecnol·gicas para el Poder 

Judicialò.  

DECIMO OCTAVO: Visto: El Expte. E-4727-2018; por el cual el Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral de Bella Vista, comunica la confección de la nómina de 

expedientes radicados ante ese Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° 

del Acuerdo N° 9/19, que establece un procedimiento especial de eliminación de 

expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años; oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección 

General de Archivo, que como Anexo forma parte del presente, la nómina 

confeccionada por el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Bella Vista, de 

expedientes paralizados por inacción de las partes por más de 5 (cinco) años e 

intimar a las partes intervinientes, en cada uno de los expedientes, para que en el 

plazo perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a contar desde la publicación del 

presente Acuerdo, expresen en forma fundada, si tienen o no interés en la reserva de 

las actuaciones, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se procederá a la 

inmediata eliminación del expediente, sus incidentes y documentales adjuntas, con 

excepción de las que, por la materia, se encuentren prohibidas por las normas 

legales y reglamentarias. 



DECIMO NOVENO: Visto: El Expte. E-1656-2019, por el cual el Juzgado Laboral N°2 

de Capital comunica la confección de la nómina de expedientes radicados ante ese 

Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el punto 14° del Acuerdo N° 9/19, que 

estableció un procedimiento especial de eliminación de expedientes paralizados por 

inacción de las partes por más de 5 (cinco) años. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Ordenar la publicación en el link de la Dirección General de 

Archivo, que como Anexo forma parte del presente, la nómina confeccionada por el 

Juzgado Laboral N°2 de Capital, de expedientes paralizados por inacción de las 

partes por más de 5 (cinco) años e intimar a las partes intervinientes, en cada uno de 

los expedientes, para que en el plazo perentorio de 60 (sesenta) días corridos, a 

contar desde la publicación del presente Acuerdo, expresen en forma fundada, si 

tienen o no interés en la reserva de las actuaciones, bajo apercibimiento de que, si 

no lo hiciere, se procederá a la inmediata eliminación del expediente, sus incidentes 

y documentales adjuntas, con excepción de las que, por la materia, se encuentren 

prohibidas por las normas legales y reglamentarias. 

VIGESIMO: Visto: El Expte. E-2296-2025; en el que la Inspectoría de Justicia de Paz, 

eleva el acta labrada en ocasión de la auditoría que bajo la modalidad virtual, fuera 

realizada al Juzgado de Paz de Sauce el día 10 de noviembre de 2025 y habiendo 

tomado conocimiento los Señores Ministros. Por ello y oído el Sr. Fiscal General; SE 

RESUELVE: Tener presente y aprobar el informe respectivo. 

VIGESIMO PRIMERO: Visto: El Expte. E-2294-2025; en el que la Inspectoría de 

Justicia de Paz, eleva el acta labrada en ocasión de la auditoría que bajo la 

modalidad virtual, fuera realizada al Juzgado de Paz de San Carlos el día 6 de 

noviembre de 2025 y habiendo tomado conocimiento los Señores Ministros. Por ello 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y aprobar el informe 

respectivo. 

VIGESIMO SEGUNDO: Visto: El Expte. E-2293-2025; en el que la Inspectoría de 

Justicia de Paz, eleva el acta labrada en ocasión de la auditoría que bajo la 

modalidad virtual, fuera realizada al Juzgado de Paz de San Miguel el día 06 de 

noviembre de 2025 y habiendo tomado conocimiento los Señores Ministros. Por ello 



      Acuerdo N° 2/26  

 

 

 

Superior Tribunal de Justicia 

Provincia de Corrientes 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y aprobar el informe 

respectivo. 

VIGESIMO TERCERO: Visto: El Expte. E-2298-2025; en el que la Inspectoría de 

Justicia de Paz, eleva el acta labrada en ocasión de la auditoría que bajo la 

modalidad virtual, fuera realizada al Juzgado de Paz de Yapeyú el día 11 de 

noviembre de 2025 y habiendo tomado conocimiento los Señores Ministros. Por ello 

y oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente y aprobar el informe 

respectivo. 

VIGESIMO CUARTO: Visto: El Expte. E-47-2026; referente al Acta N° 1 de la Junta 

Electoral Provincial, a través del cual se resolvió designar Presidente para el año 

2026, al Dr. Gustavo Sebastián SANCHEZ MARIÑO; Subrogante en primer término, 

a la Dra. María Eugenia HERRERO y en segundo término, a la Dra. María Beatriz 

BENITEZ; oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: Tener presente. 

VIGESIMO QUINTO: Visto: El Expte. E-73-2026; referente a la solicitud formulada 

por la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de la Cuenca 

del Plata, para que se autorice a alumnos de la carrera Licenciatura en Psicología de 

la Sede Corrientes, un espacio de Práctica Profesional Supervisada (PPS), en 

dependencias del Poder Judicial. Y Considerando: el Convenio de Vinculación 

Institucional suscripto oportunamente por este Superior Tribunal de Justicia; oído el 

Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Autorizar la realización de Práctica Profesional 

Supervisada (PPS), de la carrera Licenciatura en Psicología dependiente de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de la Cuenca del 

Plata de la Sede Corrientes a los alumnos cuya nómina se acompaña a fs. 1. 2) 

Encomendar a la Dirección de Recursos Humanos para que en coordinación con las 

autoridades de la Universidad de la Cuenca del Plata, efectúen las gestiones 

pertinentes para la ubicación de los alumnos. 

VIGESIMO SEXTO: Visto: El Expte. E-2438-2025 referente al pedido del Área de 

Capacitación Judicial de aprobación del Programa ñRED DE SERVICIO 

COMUNITARIO ï Construimos justicia con la comunidadò que estará bajo la 

coordinación del Sr. Ministro, Dr. Alejandro Alberto Chain y que tiende a la promoción 



de prácticas restaurativas teniendo por objetivo conformar una red provincial de 

instituciones receptoras de probados para prestar servicios comunitario que 

contribuya a la reinserción social de las personas sancionadas, fortaleciendo la 

cooperación entre el Poder Judicial, las organizaciones y la comunidad. Por ello y 

oído el Sr. Fiscal General; SE RESUELVE: 1) Aprobar el Programa ñRED DE 

SERVICIO COMUNITARIO ï Construimos justicia con la comunidadò presentado por 

el Área de Capacitación. 2) Dar la intervención que le compete a la Oficina de Control 

de Reglas de Conducta, a la Direccion General de Informática y a la Direccion de 

Ceremonial y Prensa y Relaciones institucionales.  

VIGESIMO SEPTIMO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad que presentara la Asociación de Mujeres 

Juezas (AMJA Argentina) JORNADA EN CONMEMORACIÓN DEL MES DE LA 

MUJER sobre la temática ñMarzo mes de la Mujerò que se realizará el 12 de marzo 

del corriente año, en el Salón Auditorio del Área de Capacitación (calle 9 de julio 

1099 - 9° piso) con modalidad hibrida de manera presencial para Capital y virtual 

para el interior de la Provincia por plataforma ZOOM. Por ello y oído el Sr. Fiscal 

General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar la publicidad por Secretaría. 

VIGESIMO OCTAVO: Visto: El pedido del Área de Capacitación Judicial, de 

aprobación y publicación de la actividad que presentara el Juzgado con Competencia 

Administrativa N°2 sobre la temática ñCuestiones prácticas y de gestión para el 

trámite de los expedientes electrónicosò que comenzará el día 9 de febrero del 

corriente año, de manera presencial en la misma dependencia. Por ello y oído el Sr. 

Fiscal General; SE RESUELVE: Aprobarla y dar la publicidad por Secretaría. 

VIGESIMO NOVENO: Visto:    

I. Las solicitudes de  licencias: 

1) BILLORDO, EDGAR FERNANDO, 30 días desde el 30/01/2026 hasta el 

28/02/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

2) COUTINHO, YOHANA YAMILA, 42 días desde el 30/12/2025 hasta el 09/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 
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3) GAUTO CORRALES, JULIAN EZEQUIEL, 3 días desde el 16/12/2025 hasta el 

18/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 

4) HOFFMANN IBALO, MIRNA LESLIE, 15 días desde el 15/12/2025 hasta el 

29/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

5) LACAVA, PATRICIA CAROLINA, 30 días desde el 11/01/2026 hasta el 

09/02/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Segunda Prórroga del R.I.). 

6) MACIEL, MIGUEL ANGEL, 77 días desde el 04/11/2025 hasta el 19/01/2025; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 46° Accidente de Trabajo del R.I.). 

7) MARTINEZ, NATALIA RAMONA EMILIA, 30 días desde el 02/12/2025 hasta el 

31/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46° ACCIDENTE DE TRABAJO del 

R.I.). 

8) MENDOZA, MARIA GRACIELA, 60 días desde el 24/12/2025 hasta el 21/02/2026; 

SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

9) MEZA, LEONARDO RAUL, 58 días desde el 26/12/2025 hasta el 21/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

10) MONTENEGRO, GISELA ROMINA, 43 días desde el 07/11/2025 hasta el 

19/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

11) NOGUERA, ALEJANDRO MARTIN, 5 días desde el 05/12/2025 hasta el 

09/12/2025; SE RESUELVE: Concederla (Art. 46°  Accidente de Trabajo del R.I.). 

12) RAMIREZ, JOSE RAMON, 41 días desde el 07/01/2025 hasta el 16/02/2026; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 46°  Accidente de Trabajo del R.I.). 

13) REBULL, VERONICA ALEJANDRA, 27 días desde el 02/02/2026 hasta el 

28/02/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

14) SALA, PATRICIA CRISTINA, 9 días desde el 15/12/2025 hasta el 23/12/2025; SE 

RESUELVE: Concederla (Art. 44°  Periodo Ordinario del R.I.). 

15) SANCHEZ TRAININI, MARIA CAROLINA, 69 días desde el 24/12/2025 hasta el 

02/03/2026; SE RESUELVE: Concederla (Art. 44° Periodo Ordinario del R.I.). 

SE RESUELVE: Tener presente. 



TRIGESIMO: Comunicar lo resuelto por Secretaría y darlo a publicidad. No habiendo 

otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo, firmándose, 

previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario Autorizante, que doy fe. Fdo. Dr. 

GUILLERMO HORACIO SEMHAN (Presidente), los Dres. LUIS EDUARDO REY 

VAZQUEZ, ALEJANDRO ALBERTO CHAIN, FERNANDO AUGUSTO NIZ, 

EDUARDO GILBERTO PANSERI (Ministros), el Dr. CESAR PEDRO SOTELO (Fiscal 

General) y el Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS (Secretario Administrativo a/c). 

 

ES COPIA 
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ANEXO 

Listados de expedientes a eliminar 

 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE BELLA VISTA 

5 años 
 
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-
eliminar-dga/pdf/2025/jccl-bella-vista-5-anoa.pdf 

 

JUZGADO LABORAL N°2 

5 años 
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-
eliminar-dga/pdf/2025/j.-laboral-n°2-5anos-1.pdf 

 

https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/jccl-bella-vista-5-anoa.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/jccl-bella-vista-5-anoa.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/j.-laboral-n°2-5anos-1.pdf
https://www.juscorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/direccion-general-archivo/expedientes-eliminar-dga/pdf/2025/j.-laboral-n°2-5anos-1.pdf
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COMUNICADOS DE SECRETARIA 

1.- AREA DE CAPACITACION JUDICIAL: Comunica: La realización de las 
siguientes actividades: 

 

TÍTULO Jornada en Conmemoración del Mes de la Mujer 

TEMA Marzo mes de la Mujer 

OBJETIVO/ 
FUNDAMENTACIÓN 

La presente Jornada se propone como un espacio de reflexión, formación y 
sensibilización dirigido a con el objetivo de fortalecer una mirada crítica y 
comprometida con la igualdad de género en este ámbito judicial. 

COORDINA AMJA -Asociación de Mujeres Juezas Argentina 

INSTRUCTORAS Dra. Marisa Spagnolo - Directora AMJA 

Dra. Carmen Oviedo Lubary ς Delegada AMJA 

LUGAR Salón Auditorio ubicado en el noveno piso de 9 de julio 1099 

FECHA Y HORA 12 de marzo a las 17,30hs. 

MODALIDAD Hibrida ς Presencial para Capital y virtual para el interior de la Provincia a 
través de la plataforma ZOOM. 

DESTINATARIOS Empleados y funcionarios del Poder Judicial y Ministerio Público de la 
provincia de Corrientes 

INSCRIPCIÓN A través del enlace que se publicará en SiCap 

 
 

 

DEPENDENCIA Juzgado con Competencia Administrativa N° 2 

TEMA Cuestiones prácticas y de gestión para el trámite de los expedientes 
electrónicos. 

OBJETIVO La capacitación interna en las dependencias judiciales es un factor crucial para 
el funcionamiento eficaz y eficiente del sistema de justicia., es fundamental 
que el personal judicial cuente con herramientas actualizadas y un 
conocimiento integral que les permita desempeñar sus funciones con 
excelencia. 

COORDINADORA Dra. María Belén Güemes 

 -Dra. María Belén Güemes 
-Dra. Claudia Liliana Sosa 



INSTRUCTORAS -Dra. Andrea Soledad Sosa  
-Dra. Rosa Lía Scheinkman. 

INICIO 9 de febrero de 2026. 

DURACIÓN 10 horas divididas en 5 encuentros presenciales de 2 horas cada uno.  

MODALIDAD Presencial en la dependencia 

DESTINATARIOS Personal del Juzgado con Competencia Administrativa N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial. 

REGULARIDAD Se requiere el 90% de asistencia 

INSCRIPCIÓN En la misma dependencia 

EVALUACION Evaluación de la participación y aportes en los encuentros y compromiso 
personal con el trabajo y las tareas asignadas. 

 

 

PROGRAMA 

MODULO 1: EXPEDIENTE ELECTRONICO 
a. Gestión Interna. Circuitos para firma digital y para firma electrónica, de juez 
y secretaria. 
ōΦ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ άǇŀǎƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎέ ƻ ǘǊłƳƛǘŜǎ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΣ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ƭŀ 
inclusión  a notificaciones de las distintas decisiones en los procesos. 
MODULO 2: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES ELECTRONIC AS. FORUM 
INSTITUCIONAL 
a. Repaso sobre domicilio electrónico (FORUM) y aclaraciones sobre FORUM 
institucional. 
b. Instituciones que cuentan con FORUM INSTITUCIONAL. 
b. Notificaciones y comunicaciones que pueden realizarse al domicilio 
electrónico. 
c. Traslado de la demanda por FORUM: casos en que precede. 
d. Pedidos de informes o comunicaciones por FORUM y por correo electrónico. 
Distintos supuestos. Circuito de gestión. 
e. Recepción de documental por FORUM y en Google Drive. 
MODULO 3: TRAMITE DE CEDULAS LEY, OFICIOS LEY Y MANDAMIENTOS. BUS  
FEDERAL 
a. Circuito de remisión y recepción de cedulas ley y mandamientos a la Oficina 
de Notificaciones. 
b. Modelos de Cedulas ley 3556 y 22172. 
c. Trámite y/o pasos para utilizar el BUS FEDERAL. 
MODULO 4: GESTION DE CALIDAD 
a. Acciones correctivas y soluciones para diversos problemas que surjan a raíz 
del expediente electrónico. 
b. Uso de planillas y/o registros de las soluciones aportadas. 
MODULO 5: USO DE IA GENERATIVA 
a. Uso de IA generativa para despacho y/o proyectos de resoluciones y 
sentencias (posibilidades de uso responsable, limites jurídicos y éticos) 
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DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES PRESENTADAS POR EL INSTITUTO DE CIENCIAS 

PARA LA FAMILIA DE LA UNIVERSIDAD AUSTRAL  en el  marco del Convenio de 

Colaboración entre la Universidad y el Poder Judicial. 
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2.- INSCRIPTOS AL REGISTRO DE PASANTIAS: 
 

APELLIDO Y 

NOMBRE

DOCUMENTO 

N°

TELEFONO - 

CELULAR E-MAIL DOMICILIO CARRERA

TITULO - 

CONSTANCIA - 

ANALITICO LOCALIDAD FUERO

VILLANUEVA 

SOTO 

GARCIA, 

DAVID 

EXEQUIEL 39.193.804 3794-268727

davidvillanue

va80@gmail.

com

MZ 54 CASA 1 

ALTA GRACIA ABOGACIA TITULO CORRIENTES PENAL

CORDOBA, 

ROCIO 

ANABEL 43.206.611 3782-547637

rocioanabelc

ordoba9@g

mail.com

AVENIDA 

LIBERTAD 

5407 ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES VARIOS

RODRIGUEZ, 

ROCIO 

ALEJANDRA 45.171.760 3794-020764

rociordz1302

@gmail.com

PASIONARIA 

SUR 565 3 D2 

B° JARDIN ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES VARIOS

VALLEJOS 

MIQUERI, 

MARIA DE 

LOS 

MILAGROS 39.634.565 -

mvallejosmiq

ueri@gmail.

com

ARTURO 

FRONDIZI 

448 ABOGACIA ANALITICO MBURUCUYA VARIOS

ALMIRON, 

PEDRO 

AUGUSTO 42.791.957 3782-436853

almironaugu

sto404@gm

ail.com

BELASCOAIN 

5912 SISTEMAS ANALITICO CORRIENTES

AREAS DE 

SUPERINTEND

ENCIA

ORTMANN, 

ALICIA PAOLA41.113.765 3795-316422

aliciaortman

n16@gmail.

com

PALMAR 

GRANDE 5331ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES VARIOS

PAREDES 

VILLALBA, 

SERGIO 

SEBASTIAN 42.636.068 3704-237931

sebaman64

@gmail.com

PALMAR 

GRANDE 5331ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES VARIOS

VILLORDO, 

DANIEL 

ALEJANDRO 40.123.940 3795-024959

dannyel.villor

do.1997@g

mail.com

EULOGIO 

CABRAL S/N ABOGACIA TITULO CORRIENTES FAMILIA

DELLA ROSA, 

BALBINA ITATI43.788.318 3773-463736

balbinadellar

osa@gmail.

com

AVENIDA 

PUYOL 2140 

PLANTA BAJA 

B ABOGACIA ANALITICO CORRIENTES PENAL  
 
3.- INSTITUTO MEDICO FORENSE: hace saber: ñDossier de Capacidades 
Cient²ficos Tecnol·gicas para el Poder Judicialò.  
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